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M. R. DE BERLANGA 
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ILIBERIS 
E X A M E N D E L O S D O C U M E N T O S H I S T Ó R I C O S 

GENUÍNOS ILIBERITANOS 

Viam veritatis elegi. 

(Psalm. CXVIII, 30.) 

Los"brígenes de las poblaciones ibéricas e n c u é n t r a n s e 
en ex t remo obscurecidos en t re las nieblas de un pasado 
r e m o t í s i m o . L o s ú l t imos i n m i g r a n t e s del período neo l í t i -
co t rocaron las cavernas de las agres tes s ierras , m o r a d a s 
de sus predecesores, por los c a m p o s a t r inche rados en la 
mese ta de las e rguidas m o n t a ñ a s , defendidos por la n a t u -
raleza, y que el a r te , aún rudo , hac ía m á s inexpugna-
bles ( 0 . Al resguardo de es tas pr imi t ivas for ta lezas a s e n -
tóse la t r ibu , cons t i tuyendo los g é r m e n e s de los pequeños 
pueblos guer re ros , s i empre dispuestos á sostener la pose-
sión del terr i tor io que ocupaban , con las pu l imen tadas 
h a c h a s de diori ta y con los aguzados dardos de pederna l , 
que les servían de a r m a s de comba te . Desde que c o m i e n -
z a el siglo X I I I . a n t e r i o r á nues t r a E r a , h a s t a que va á ter-
minar el III.°, que precedió á Jesucr i s to , ap renden los I b e -
ros de los Cananeos pr imero , de los Sidonios después , de 

(1) Nadie puede ignorar que escribiendo Tácito en 9S de Jesu-
cristo, después de haber visitado la Alemania, hacía notar que los 
Germanos, como era muy sabido, no vivían en ciudades, ni po-
dían sufrir el tener contiguas sus moradas, con otros curiosísi-
mos pormenores que son muy de recordar en el caso presente.— 
Tácit. GermánXVI. 



los T i r io s y de los Car tag ineses más tarde , á dar á sus 
toscas p lazas m u r a d a s un aspecto m á s en a r m o n í a con las 
exigencias de la cu l tu ra , que los T i r ios iban espec ia lmen-
t e inf i l t rando en t r e aquél los, que eran r ibereños del m a r 
in te rno , con su no i n t e r r u m p i d o comercio en las ricas f ac -
tor ías de las cos tas mer id iona les del Medi ter ráneo ibérico. 

D u r a n t e la dominac ión pún ica fueron numerosos e n los 
m o n t e s m á s ásperos esos centros for t i f icados como pob la -
c iones indígenas , citanias ( 0 , ó como cast i l los roqueros (2), 
castella, a lgunos de los cuales des t ruyó la gue r ra , m ien t r a s 
o t ros se t r ans fo rmaron en c iudades poderosas , que se con-
se rvaron s i empre en su pr imi t iva a l tu ra , dominada por la 
c iudade la , arx, que descollaba en lo m á s elevado del r e -
c in to m u r a d o que sus moradores ocupaban (3). 

E n los mi l años que pasa ron desde que l legan á la H i s -
pan ia los que venían expa t r iados por J o s u é de fe t ie r ra 
p rome t ida , has ta que son expulsados de aquélla los b a t a -
l ladores a f r icanos , m u c h o s de los campos a t r i nche rados de 
la época neol í t ica se habían t r ans fo rmado en ciudades, que 
se h a b í a n hecho célebres, oppida celeberrima, du ran te los 
p r imeros siglos de la dominac ión r o m a n a . L o s anales , sin 
e m b a r g o , de es tas poblaciones no podían c o m e n z a r á ser 
conocidos con exact i tud h a s t a que los p r imeros his tor iado-
res y geógrafos , con temporáneos de la segunda gue r r a 
púnica , comienzan á escribir en gr iego ó en la t ín sus 
obras , en t regándo las á la publ ic idad. Sólo en tonces hubie-
ron de encont rarse , por acaso, en tan añe jas Crónicas a l -
g u n a s breves noticias de esos pueblos íberos, que aparecen 
en ocasiones á t ravés de la leyenda, pa ra hund i r se m á s 
t a rde en la i nmens idad del pasado con la m á s sangr ien ta 
de Jas real idades. A veces han tenido esas viejas poblacio-
n e s h i spanas , después de u n a vida polí t ica de las m á s br i -

(1) De Bello hisp., 8, 4, y 8, 2. 
(2) Liv., XXII, 19, 6; Plin., XXXV, 169. 
(3) Varr., L. L. V., I5I. Arx ab arcendo, quod is locus muni-

tissimus urbis a quo facillime possit hostis prohiben. Isidor. Orig 
XV, 2, 32. —Arces sunt partes urbis excelsae atque munitae. 



l iantes , y cuando eran ya desaparec idas , la desgrac ia de 
caer en m a n o s de falsarios ex t ravagan tes , que han afeado 
las pág inas de su his tor ia m á s í n t ima con un tejido de i n -
venciones r idiculas , que, por lo mismo de serlo, han en-
con t rado eco en el vu lgo , de cont inuo ciego admi rador de 
la maravi l los idad m á s absu rda . P a r a res tablecer la exac -
t i tud de los acon tec imien tos con toda imparc ia l idad , sin 
caer en el ampuloso op t imismo de l , paneg i r i s t a , que todo 
lo encuen t ra admirab le , ni en la s i s t emá t i ca exageración 
del censor atrabi l iar io, que donde quiera , y en lo m á s i n -
ofensivo, hal la s iempre que cr i t icar supues tas deficiencias , 
que e s t ima imperdonab les , se hace necesario revest i rse de 
s ingu la r t e m p l a n z a , usando de una g ran pa r s imonia , sin 
dejarse a r ras t ra r de inquinia ni apas ionamien to alguno, que 
pueda sacar de su cauce ni por un m o m e n t o s iquiera , la 
verdad de los hechos , desf igurándolos con inmerec idos 
dicterios ó con p o m p o s a s a l abanzas , a j enos los unos y las 
o t ras de la más p u r a real idad his tór ica . 

U n o de los pueblos an t iguos de la T u r d e t a n i a m á s a ta -
•cado, después de haber sido destruido, de la p laga de los 
apócr i fos , h a sido la r e n o m b r a d a Iliberis, y por eso se ha 
hecho necesar io de senmasca ra r t a n t a t r a m o y a an tes de 
en t ra r á res tablecer los fas tos de su his tor ia local. P a r a 
ello sólo he p res tado a tenc ión , s iguiendo el curso sucesivo 
de los siglos, á los d o c u m e n t o s conoc idamente ve rdade -
ros, comenzando por las monedas , como de fecha m á s a r -
càica, y t e rminando con la relación a n ó n i m a de un desco-
nocido m u s u l m á n del siglo xv.° , á quien tocó en suerte 
t r ansmi t i r á la poster idad los ú l t imos m o m e n t o s de aquel 
pueblo, cuna que fué del c r i s t ian ismo en la Bét ica y t u m -
ba del San to varón apostól ico, fundador de tan célebre 
Obispado, cuyo episcopologio t e rmina en el siglo x.° con 
R e g i m u n d o , el poco escrupuloso m o z á r a b e cordobés (1). 

(1) En otra obra distinta, Hispania anteromana, he hecho ver 
cómo estimo que se verificó el movimiento prehistórico de la raza 
íbera, desde que abordó á estas regiones con sus instrumentos de 



Pero , ante todo, será necesario fijar el verdadero n o m -
bre ibero de d icha ciudad y las a l t e rna t ivas que en la p r o -
nunciación fué sufr iendo al pasar , pr imero al lat ín vu lgar , 
rustíais, del que lo t o m ó después el erudi to , urbanus. E l 
documento oficial m á s an t iguo , á la vez que el m á s a u -
tént ico de todos los que se conocen de dicho pueblo, está 
represen tado por sus monedas iberas , que conservan dicho 
n o m b r e ba jo la fo rma tan sabida f ^ h A P r ^ ? » q u e equivale 
e x a c t a m e n t e á las s iguientes le t ras del a l fabeto r o m a n o 
I L V R I R , étnico que pudo roman iza r s e fác i lmente con sólo 
sus t i tu i r , como se hac ía en lo an t iguo , la R final por una 
S, escribiendo llurisii). T r a n s f o r m a d a la pa labra de modo 
t an sencillo, hubiera sido su pronunciación faci l ís ima en 
la t ín (2), sin presentar dificultad a lguna fonét ica, como tur-
tur, tur tur is, t an to m á s cuanto que se conocían var ias deno-
minac iones geográf icas que hab ían pasado al m i s m o idioma 
con idéntico radical ibero, como por e jemplo: I L V R - C O , 
I L V R - O , Ilur-cis, y, por ú l t imo, Ilur-censis. 

F u é Ilurco un pueblo an t iguo , del que h a b l a el na tu r a -
lista (3), cuyas ru ina s se encuen t ran no lejos de las de la 
an t igua Iliberis, que batió m o n e d a s con dicho n o m b r e (4); 

piedra pulimentada, hasta que los colonizadores asiáticos le ense-
ñan el secreto del laboreo de los metales; y recordando mis apre-
ciaciones de entonces, es como podrá estimarse en definitiva de 
qué manera comprendo la marcha que nuestros aborígenes han 
seguido desde que comienzan á vislumbrarse en los albores del 
mundo antiguo, hasta que terminan los tiempos prerromanos para 
nuestra Península. 

(1) Isid., Orig., 26, 23. R littera communionem habet cum 
S littera. Itaque apud antiquissimos honos, labos et arbos diceba-
tur nunc honor, labor et arbor. Paul. diac. R pro S litera saepe 
antiqui posuerunt. Madrig., Gramtrad. franc., pág. 6; Roby, 
Grcim., I, pág. 55, § 183; Guardia et Wierzeyski,Gram., pág. 14, 
han repetido el dicho de los citados lexicógrafos latinos, escribien-
do que los romanos antiguamente sustituían la R por una S. 

(2) Plin., III, 7. Latiali sermone dicta facilia. 
(3) Plin., III, 10. 
(4) Delg., N. M-, II, XL, n.° 1 y 2. 



habiendo sido municipio , conmemorado en una de sus p ie -
dras con el étnico I L V R C O N E N S I S (1), encont rada en P i -
nos Puen t e s . 

Con la denominac ión de lluro se conocieron dos c i u d a -
des h i spanas : una de ellas s i tuada en la Bét ica , de la que 
hab lan Mela (2) y PÜnio (3), habiéndose descubierto un 
ep ígrafe en el Cort i jo del Almendra l , á cor ta d is tancia de 
Málaga y á la vista de la villa de A l h a u r í n el Grande , 
con ten iendo el étnico I L V R E N v S I S (4). 

T a m b i é n en Mataré , al norte de Barce lona , ha aparec i -
do o t ro epígrafe del siglo ii.°, conteniendo el m i smo n o m -
bre geográfico de I L V R O (5), de cuyo pueblo habla P l i -
nio (6), designándolo como oppidum civium romanorum. 

Según asegura Paulo el Diácono, ex t rac tando al lexicó-
gra fo Fes to , parece haber sido Ilurcis u n a ciudad de la 
Iber ia , que más tarde se denominó Gracchur r i s (7). 

P l in io (8) c i ta el é tnico Ilurcensis como el de un pueblo 
es t ipendiar io del convento jurídico cesa raugus tano . 

Otro documen to , también oficial, que sigue en fecha al 
que t rae la leyenda n u m a r i a , f ^ h A 9 f < , ' 9 > e s m o n e d a 
h i spano- romana , con el n o m b r e I L I B E R , la genu ína y no 
re tocada . Acep tada la legi t imidad de estas piezas a m o n e -
dadas , su acuñación tiene que ser, lo m á s tarde , del 40 de 
Jesucr i s to . 

E l tercer género de documentos análogos lo cons t i tu -
yen las inscr ipciones imperiales del pr imero , segundo y 
tercer siglo de la E r a cr is t iana, en las que se ha conserva-
do el étnico I L I B E R R I T A N I (9). 

(1) CIL-II, 2.064. 
(2) Mela, II, 90. 
(3) Plin., III, 22. 
(4) CIL-II, 1.946. 
(5) CIL-II, 4.616. 
(6) Plin., III, 22. 
(7) Paul. Diac. V. Gracchurris. 
(8) Plin., III, 24. 
(9) CIL-II, a.070, 2.074, 2.077, 2.079. Supp., 5.505, 5.506. 



L a ú l t i m a serie de esta clase de documentos la f o r m a n 
las diferentes monedas , ba t idas por varios Monarcas vis i -
godos desde fines del qu in to siglo has ta an tes de mediar el 
sexto, pocos años anter iores á la en t rada de los musu lma-
nes en la Pen ín su l a . E n la m á s a n t i g u a de Recaredo , y 
en la más moderna de Suin t i la , se lee I L I B E R I ; en las 
demás , de Vi ter ico , G u n d e m a r o y Sisebuto , aparece la 
fo rma I L I B E R R I . 

P a s a n d o ahora al examen ' de los textos de h is tor iadores 
y geógrafos m á s an t iguos , deberá comenzarse por T i t o 
Liv io , quien hab lando del paso de Hann íba l por las G a -
lias, cuando se proponía ba ja r á la I t a l i a , que invadió al 
fin, cita una ciudad inmedia ta á Rusc ino (i), que n o m b r a 
Iliberrim unas veces, como o t ras Iliberri, aunque no en to-
dos los manusc r i tos , pues en el par is iense del siglo v .° ó 
del vi. se lee Inliberrim, como en el bambergense del si-
glo xi.° Illiberi. 

Mela, ref ir iéndose á esta m i s m a opulen ta y g ran c iudad 
en lo ant iguo, reducida ya en su t iempo á u n a aldea, la 
des igna con el nombre de Eliberrae, según un manusc r i to 
del V a t i c a n o del siglo x . ° y o t r o florentino d e l x i v . 0 , mien-
t r a s el Va t i cano del siglo x i v . u y el berl inés del xv.° la de-
n o m i n a n Elibere, que el Vrat is loviense del siglo xv.° modi -
fica en Eliberie (2). 

Pl in io es en t re los r o m a n o s el p r imero y el único que se 
ocupa de la ciudad de la Bét ica del dicho nombre , que en 
el manuscr i to de Leyden del siglo x.° aparece bajo la f o rma 
de Ilibevvi (3), mien t ras , en cambio, P to lemeo , c o n m e m o -
r a n d o entre los gr iegos esta población T ú r d u l a (4), la l l ama 

E n los códices Urgelense y Gerundense del Concil io 
i l iberi tano celebrado hac ia el 3 o i , se lee el étnico Eliberri-

(1) Liv., XXI, 24. 
(2) Mela, II, 84. 
(3) Pün., III, 10. 
(4) Ptol., II, 4, 9. 



ianus (O, mien t r a s en el Ovetense , hoy Escur ia lense , del 
siglo vni.°, en la par te que cont iene las Sedes episcopales 
Hispaniae se encuen t r a la pa labra Iliberri (2), y en el Emi-
lianense del siglo x.° aparece el apela t ivo Eliberitana (3), sin 
observarse en t an to documen to fehaciente una or tograf ía 
segura y fija, s ino que fluctúa en t re las f o r m a s de seme jan -
tes la t inas : Iliberi, Iliberri, Eliberi, Eliberri, tan d i s t in tas 
de la or ig inar ia íbera de llurir. ¿Cómo pudo suceder que 
Ilur-co, y lo m i s m o Ilur-o, conservasen sus nombres ín te-
gros, exist iendo uno de ellos al lado de Il iberis, m ien t r a s 
Iluv-ir se t r a n s f o r m ó p o r completo , var iando en absoluto su 
con tex tu ra originaria? Nada jus t i f ica la intercalación, epen-
thesis, de la i ni de la e en medio de este g r u p o de seis signos, 
íberos, como t ampoco el cambio , antithesis, de la b por la 
y, t a n t o más cuan to que aquel la le t ra b e ra c o m p l e t a m e n -
te a jena al a l fabeto ibérico y se sus t i tu ía con la p por los 
ind ígenas , que decían P I L P I L I S por B Í L B I L 1 S . Pe ro , 
sobre todo, lo que no jus t i f ica la fonét ica, ni puede ense-
ñ a r la morfo logía , es que la t e rminac ión en R I R se t r ans -
fo rmase en R R I , sonido dur í s imo, aunque se encuen t re en 
turris, y que no podía servir pa r a suavizar el de este final 
en rir, lo que se hubiera conseguido t rocando s imp lemen te 
en S la ú l t i m a R , como ya he dejado indicado antes . 

P e r o es el caso que, según el t e s t imonio de Fes to , los 
a n t i g u o s r o m a n o s no dupl icaban las mudas , las semivo-
cales ni las l íquidas, no admi t iendo, de consiguiente, la R 
doble, ha s t a el ex t remo de escribir porigam en vez de 
porrigam (4), hab iendo sido E n n i o el que in t rodujo este 

(1) E. S., XII, págs. 188 y 189, § 224, y pág. 185, § 218. 
(2) Ewald et Loewe, Exemp. Scrip. Visig., Index et Tab. VI. 
(3) E. S., XII, pág. 103, § 40-
(4) Festus: Porigam dixisse antiquo videntur, pro porrigam,. 

propter morem non ingeminandarum litterarum.—Festus: Parret 
quod est in formulis debuit et producta priore syllaba pronuntiari,. 
et non gemino r scribi, ut fieret, paret, quod est inveniattfr ut 
comparet, apparet.—Festus: Solitaurilia quod si a sollo et tau-
ris earum hostiarum ductum et nomen antiqure consuetudinis per 



grec i s i smo en el latín de su t i empo , y por ello h a sen tado 
Ri t sch l que en la época de P l a u t o era desconocida s e m e -
j a n t e duplicación de las c o n s o n a n t e s (0 ; de modo que, á 
par t i r del 206 an tes de Jesucr is to , f e c h a d e la expulsión de 
los Car tag ineses de la H i s p a n i a , has t a el 184 antes de J e -
sucr is to , en que mur ió el célebre au to r cómico de la U m -
bría, no pudo escribirse Iliberri, sino Iliberis, y sólo poco 
an tes del 169 antes de Jesucr is to , en que deja de existir el 
ya nombrado profesor de griego, fué dable que se i n t r o -
du je ra esta pronunciac ión viciada de Iliberri en el l a t ín 
ordinario, rusticus, aunque no en griego, puesto que los 
manusc r i tos m á s au tor izados de P to l emeo traen la f o rma 
iXX^epi;, sin o t ra consonan te duplicada s ino la l. E s cierto 
que n ingún sus tant ivo r o m a n o t e r m i n a en R I R ; pero en 
cambio hay a lgunos en ir de la segunda y te rcera decl ina-
ción: si la nueva fo rma ibera había de adap ta r se á los i m -
parisí labos de esta ú l t ima , se hac ía necesar ia la elición de 
la t e rminac ión I R para dejar el radical I L V R ó I L i V e R en 
disposición de que se le adaptasen las t e rminac iones casua -
les is, i, im, conservando la vocal i de la pr imi t iva desinen-
cia elidida ir, sin que n u n c a al menc ionado t ema pudieran 
agregarse los inus i tados finales vis, ri, rim, para componer 
la fo rma bárbara I L i V e R r i s , que sólo pudo oirse en boca 
de gen te rús t ica que , pre tendiendo imi tar la ex t r aña p r o -
nunciación, pa r a el la t ín , de dos consonantes l íquidas 
iguales, R , teniendo en medio de ellas u n a vocal s imple I , 
forzaron de tal modo la emisión de este sonido, a p o y á n -

unum / enuntiari non est mirum, quia nullatenu geminabatur 
liltera in scribendo, quam consuetudinem Ennius mutavisse fertur 
utpote greecus grasco more usus quod i 11 i aeque scribentes er le-
gentes duplicaban! mutas, semivocales et liquidas]. — Festus: To -
rura ut significat torridum, aridum per unum quidem r antiqua 
consuetudine scribatur sed quasi per duas r scribatur pronuntiari 
oportet, nam antiqui nec mutas nec semivocales litteras genima-
bant ut fit in Ennio, Arrio, Annio.—Festus: Polet, pollet: quia 
notídum genimabant antiqui consonantes. 

(1) Ritschel, Frise, latín, monum., epíg. col. 16, ipsa Plautina 
aetate nec geminatum nec aspiratum esse memineris. 



dose e x t r e m a d a m e n t e en a m b a s consonan tes , especia lmen-
te en la ú l t ima , has t a el pun to de l legar á percibir por una 
fa lsa onoma topeya c ier ta engañosa s imil i tud entre la pro-
nunciac ión a m a n e r a d a del final R I R y la t e rminac ión in-
ven t ada e r r adamen te R R I . Pero estos a r reglos convencio-
na les de los sonidos al pasar las pa labras de un idioma á 
otro , no jus t i f ican la deducción que ha sacado el Sr . Zobel 
de que el s igno ibero <¡> lo tenía fuer te y no suave (1), p o r -
que bastará t raer á la memor i a la conocida inscripción nu -
rnaria y 1 ! ^ , que se lee co r rec tamen te por D u R I A -
S V , m á s tarde la t in izada en T V R I A S O , en donde no se 
observa esa regla , porque no lo es. Como t a m p o c o en 
P ^ A ^ A , por E R K a V I K a , ni en A9PA, por K a R a -
P a K a . 

E s t e hábil numismát i co , dejándose l levar, sin embargo , 
de lo que v u l g a r m e n t e se l l ama el sonsonete , hizo d el 
s igno X, que es conoc idamente t, no quer iendo recordar á 
Quin t i l iano (2), que señala la s imil i tud d é l a p ronunc iac ión 
de es tas dos denta les . Po r idéntica r azón , se empeñó en 
sos tener que la le t ra ibérica A, que es una d del más p u r o 
origen fenicio, e ra la sílaba du, estableciendo la ra ra é in -
sostenible teoría de las consonan tes vocal izadas , sin habér-
sele ocurr ido t raer á la memor ia que en los viejos dialectos 
i tálicos acos tumbrábase t ambién á supr imi r a lgunas voca-
les, que el lector debía suplir , escribiéndose A T R N O por 
A T e R N O entre los Sabinos (3); H I I R C L O por H E R C u L i , 
en t re los Vestinios (4); H E R C L I T por H E R a C L I T u s , 
en t re los Pel ignos (5); P T R V N A por P e T R V N A , y P O P -
D I S por P O P i D l u S , -entre los m i s m o s (6); A P R V F C L A -

(1) Zobel, Est. hist. sobre la mon. ant. esp., l ,pág. 179.—«Equi-
vale á nuestra r fuerte inicial en rey, ó á nuestra rr en carro.» 

(2) Inst. Orat., I, 4, 16. —Quid T literas cum D qusedam cog-
natio? 

(3) Zvetaieff, Insc. itál. med. dial., pág. 13. 
(4) Ibidem, pág. i5. 
(5) Ibidem, pág. 22. 
(6) Ibidem, págs. 26 y 29. 



N O por A P R V F i C u L A N u s , en t re los Marcios (i); A L B S I 
por A L B e n S I , en t re los Equ icu los (2), cuyas citas pudie-
ran mul t ip l icarse al inf in i to , sin que á nadie se h a y a o c u -
rr ido h a s t a a h o r a la peregr ina con je tu ra de la voca l iza -
ción de los consonantes . E n cambio , dice, con sobrada ra-
zón , R i e m a n n (3) que la «tendencia par t icu lar del la t ín a n -
t iguo de p ronunc ia r déb i lmente las s í labas no acen -
tuadas , sobre todo las finales, hub ie ra concluido por s u -
pr imir las vocales in te rmedias para hace r desaparecer las 
t e rminac iones , y desde en tonces el lat ín hubie ra venido á 
ser lo que fué a lgunos siglos m á s ta rde , u n a l e n g u a . r o m á -
nica (4).» 

H a confundido el Sr . Zobe l el caso bien conocido de las 
consonan t e s l igadas , como < por en <¿7^7V c o n e l de 
las vocales s incopadas , y á este propósi to ha revuel to las 
d i ferentes fo rmas del van, T ^ Á A ; por e jemplo , con el 
daleth, fe, equiva lente á nues t r a D , cuando apa rece éste 
l igado con aquél ba jo la f o r m a A , equivalente á (5). 

E n r e s u m e n : la t ranscr ipc ión exacta de f*"í"" A 9 P 0 ' ' 9 e s 

I L V R I R ; su correcta romanizac ión sería I L V R - I L V R I S , 
ó cuando más ,des f igurando el radical , I L i V e R - I L i V e R I S , 
c o m o se dice sulfur-sulfuris, ó bien Iber-Iberis, sin que á 
nadie se haya an to jado dupl ica r la R de la sí laba final 
para expresar un sonido fuer te , ex t r año á la originaria len-
g u a ibérica. I)e cualquier m a n e r a que ello sea, las dos for-
mas [Iliberis é Iliberris fueron recogidas por los an t iguos 
escr i tores , del lat ín que hablaba el vulgo i letrado, lengua 

(1) Ibidem, pág. 37. 
(2) Ibidem, pág. 39. 
(3) Gramm. de Tite Live, III, pág. 7. 
(4) Esta justa observación, unida á la de Festo, respecto de la 

duplicación de las consonantes y á que la Z era una letra grie-
ga, sustituida en los libros antiguos por dos SS, hace comprender 
el error en que están los castellanos creyendo ser los que verdade-
ramente conservan la mejor pronunciación histórica del idioma 
español.—Véase Edon., Pronunciatione du latín, págs. 61 y 62. 

(5) Zobel, ibidem, pág. 180. 



rústica, especia lmente la segunda , que es la más bá rba ra , 
abr iéndose c a m i n o en libros y documen tos públicos, y se 
vinieron, sin embargo , sucediendo a l t e rna t ivamen te por 
todo el período r o m a n o , el gótico y el m u s u l m á n has ta los 
días de la conqu i s t a de G r a n a d a . 

N o t e rmina ré , sin embargo , es tas indicaciones sobre la 
onomás t i ca i l iber i tana sin recordar que no f a l t an crít icos 
que hayan sospechado que la más vieja memor i a escri ta de 
I l iberis da ta del siglo vi . 0 an tes de Jesucr is to , consistiendo 
en un pasa je de Heca t eo de Milesio, en sus raptoSo? yr^, 
conservado por S t e p h a n o de Bizancio , g r amá t i co del s i -
glo v.° de nues t ra E r a , en su rap 1 TCOXSWV, pasa je en que se 
lee: 'EAiSúpy/} ttoAl? TapT7¡66óu (0 . -Opina el erudi to he lenis ta 
Mül ler , acaso con bas tan te razón , que en el lugar ci tado el 
n o m b r e de la población es tá equivocado, debiendo ser co-
rregido fác i lmente t rocando la 6 en Q, con cuya senci l la 
modif icación resu l ta r ía que 'E^Qúpyr, pudiera ser concor-
dada con la I l i tu rg i de Livio (2) y con la í ^ h ^ ^ A J , 
I L i T V R K e , de la moneda dada á conocer por el S r . Zobe l 
y de que no he visto e jemplar a lguno (3), s iendo seme jan t e 
corrección más na tu ra l y menos violenta que la t r ans fo r -
mación del 'EMúpyri de H e c a t e o en E)a6upl;, como ot ros 
proponen (4). 

(r) Müller, Frag. hist. graec.,1, págs. ix y 40. 
(2) Liv., XXVIII, 19. 
(3) Zobel, Hist. de lamon. ant. hisp., II, págs. 112, 114, n q 

y 3c6-
(4) Como Hecateo, citado por Stephano, dice que Eliburge 

era una ciudad de Tartesus, debe examinarse, para hacerse cargo 
de los límites antiguos de dicha región, á Avieno, Orbis terrae, III, 
v. 480, 613; Ora marítima, IV, v. 54, 85, 223, 225, 254, 265, 269, 
284,308, 332 y 428, y á Strab., III, 2, 11. Este geógrafo dejó escrito: 
«Parece que los antiguos llamaron Tarteso al Betis, y á Gades, 
como á las inmediatas islas Erythea y como el Betis desagua en 
el mar por dos bocas, dicen que en otro tiempo en el terreno com-
prendido entre ambas bocas hubo una ciudad habitada denomina-
da Tarteso, como el río, llamándose aquella región Tartisida, 
ahora habitada por los Túrdulos,» pasaje que parece concordar 



E x p u e s t o s ta les precedentes , que m e ha parecido indis-
pensable dejar o p o r t u n a m e n t e cons ignados , es mi propó-
si to comenza r , por orden cronológico, el examen de tenido 
de los documentos , i nd i spu tab lemen te genuínos , paganos , 
cr is t ianos y mus l ímicos que se conocen, referentes á la 
h is tor ia local de la vieja I l iberis , á par t i r de los ú l t i m o s 
años del siglo n i . 0 an te r io r á Jesucr i s to , h a s t a que t e rmina 
g lo r iosamente el per íodo de la r econqu i s t a . 

Siglo I I I . 0 al i.° antes de Jesucristo, del 206 al 45 antes 
de nuestra Era (1). 

MONEDAS 

1. a Cabeza bá rba ra , á la derecha cubier ta con una ga-
lea, de lante p a l m a . 

Ca ra de f r en te un ida á t res p ie rnas encorvadas . 
L a leyenda pi^AVP1*?» g rabada alrededor de la par te 

super ior de d icha ca r a . T i p o del As uncial r o m a n o . 
2.a I gua l á la an ter ior , con la sola diferencia que la le-

y e n d a corre por debajo de la barba de la cara de f ren te del 
anve r so . 

3 . a Cabeza bá rba ra , á la derecha cubier ta con una ga-
lea ; de lante la m i s m a leyenda. 

fy Genio a lado á la derecha; en la m a n o izquierda un 
escudo; en la o t ra algo que no se dis t ingue bien; de lante 
u n a p u n t a , al parecer de lanza . T i p o del cuadrans del As 
uncia l . 

4 . a Cabeza bá rbara , á la izquierda cubier ta con u n a 
ga lea ; de lante las t res p r imeras le t ras , y det rás las t res úl-
t i m a s de la m i sma leyenda ibérica. 

con todos los de Avieno, excepto con el último, donde hablando 
de ía isla que erradamente coloca el traductor romano delante de 
Malaca, asegura que perteneció á los Tartesios. 

(1) Zobel, Hist. de la mon. hisjp., I, pág. 130; II, págs. 6, 137 
y 301-



I g u a l al an te r io r . 
5.a Astro de siete rayos en el cent ro ; enc ima media 

l una inver t ida; a l rededor del dicho as t ro la m i s m a leyen-
da ibér ica . 

C o m o el an te r io r . 
6 . a Cabeza , no tan b á r b a r a como las de las emis iones 

p receden tes , á la izquierda , con ga lea . 
ty Cabeza del He rac l e s griego, á la derecha , cubier ta 

con la piel de león, de lante c lava, e n c i m a la m i sma le-
y e n d a ibér ica a l rededor del campo de la m o n e d a . 

E s t a s seis p r imeras emis iones i l iber i tanas son las que 
t ienen carácter arcáico m á s indígena á t ravés del p r o n u n -
ciado pun i smo que revelan. Del n ú m e r o pr imero poseo un 
e j empla r á flor de cuño, pesando 1 9 , 5 2 g ramos , que repre-
sen ta el As uncial, que se bat ió en R o m a del 2 1 7 al 89 an tes 
de Jesucr is to , con peso legal , que n u n c á tuvo, de 27 ,25 gra-
mos, pues los ú l t imos de la Repúbl ica l legaron á i 5 g r a -
mos (1). Conservo otros e jemplares del mi smo número , en 
buen es tado de conservación, que ba j an de 1 6 , 3 o á 15 ,40 
g r a m o s . Advier te el profesor M o m m s e n que el A s uncia l 
de cobre fué adop tado en E s p a ñ a ; pero sin que das piezas 
con leyendas ibéricas reproduzcan los t ipos r o m a n o s en 
a m b a s caras de los respect ivos flanes (2), añadiendo, en 
pun to á su peso, que era m u y vario, porque , á su juicio, 
la ley F a b i a del 2 1 7 a n t e s de Jesucr is to , m á s que var iar 
el de las monedas , tendió á fijar e l m í n i m o has ta el que se 
podía acuñar para evi tar el abuso y la fa l ta de uni formidad 
pondera l (3) del cobre . 

L a cabeza del anverso de los dos p r imeros números n o 
es gr iega , como las de las piezas púnicas de Gadir, ni r o -
m a n a , como las de Acci, s ino mani f ies tamente indígena por 
bá rba ra . L a t r iqueta de los reversos se ve en las monedas 
de la Z e u g i t a n a con la leyenda L - C - M A C R I - C A R T H A -

(1) Mommsen, Hist. de la mon. rom., III, pág. 158. 
(2) Ibidem, III, pág. 246. 
(3) Ibidem, II, págs. 155 á 157. 
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G O - S - C , y en el reverso S I C I L I A (0 , siendo, como h a 
demost rado de Luynes y h a repet ido Müller, «un s ímbolo 
religioso de origen asiático, que de s ígna l a s tres diosas que 
reinan a l t e rna t ivamen te sobre la luna : D iana , P rose rp ina y 
Minerva ; t r iada divina, de donde se desenvuelve la t r iple 
H e c a t e . L a cabeza de Gorgona es el s igno de la luna l lena 
y de Heca te ; las t res p ie rnas en act i tud de correr u n a t r a s 
o t ra , representan la rotación del globo celeste. E s t a s t res 
diosas fueron muy veneradas en Sicilia (2).» 

Del n ú m e r o tercero poseo t ambién un e jemplar , bien 
conservado, con peso de 6 , 1 0 g r amos , equivalente á un 
quadrans del As uncial (3). L a figura con alas del reverso 
se ve en otra moneda de la Cirenàica (4); pero, sobre todo, 
en las conocidas de Car tago con el caballo corriendo y e n -
c ima el genio alado con la corona , sosteniéndola con a m -
bas manos (5), y en ot ra de la Maur i t an ia (6). 

E l número cuar to es u n a var ian te del an ter ior , del que 

sólo conozco el e jemplar del Gabine te numismá t i co de 

Madrid , s iendo mucho m á s raro el quinto , del que no sé 

exista otro, excepto el del mismo Monetar io nacional . E l 

anverso de astro y media luna se encuen t ra en monedas 

de Juba I I . 0 en la Maur i tania (7) y de P to lemeo (8), á cuyo 

propósi to dice Müller que el sol y la luna, colocados uno 

sobre otro, en a lgunas monedas de la Maur i tan ia , son los 

símbolos de Baal y de Astarte (9), que conjuntamente con 

Melkart ocupaban el primer rango entre las divinidades feni-

li) Müller, Numism. del anc. Afrique, II, pág. 171, núm. 381. 
(2) Ibidem, II, pág. 173. 
(3) Gnechi, Monetazione romana, pág. 10. 
(4) Müller, ibidem, 1, págs. 12 y 18, núm. 25.—Véase también 

II, pág. 171, núm. 392; III, págs. 24, 44 y 1 2 3 , el busto alado de 
algunas piezas de la Numidia y de la Mauritania. 

(5) Ibidem, II, págs. 77 y 78, núms. 28 y 33. 
(6) Ibidem, III, núms. 6.5, 67 y 69, pág. 106. 
(7) Ibidem, III, pág. 105, núm. 43; pág. 109, núm. 95. 
(8) Ibidem, 111, pág. 130, núm. 200. 
(9) Ibidem, 111, pág. 120, núms. 43 y gí>. 



-cias, cuyas imágenes ó emblemas figuran en un gran número 
de monedas púnicas de la Numidia y de la Mauritania, p o r -
que, como ha demost rado m u y bien L e n o r m a n t , Baal te-
nía un carácter solar, y su esposa Astarte una naturaleza lu-
nar (0 . Exis te en el ci tado Gabine te n u m i s m á t i c o N a c i o -
nal cierta moneda púnica con el sol en un lado, la luna 
con un glóbulo en otro, y u n a leyenda neopúnica que se 
lee per fec tamente M a L a K A , que parece s íncrona á la de 
I l iberis , aunque no es, como la de la Victor ia a lada , o t ro 
quadrans del As unc ia l . 

E l número sexto es igua lmente rar ís imo, sin que t a m -
poco haya visto de esta moneda m á s que el e j empla r del 
ci tado Museo Arqueológico. L a cabeza del Herac les g r i e -
go, cubier ta con la piel de león y ten iendo delante la c la-
va, es s ímbolo que se repite con f recuencia en las a c u ñ a -
ciones an t iguas á par t i r del he rmoso t e t r a d r a m a de A l e -
xandro (2), como en las de Camer ina de p la ta de Sicilia (3 ) , 
y en a lgunas de Car tago (4), u n a s y o t ras con clava ó sin 
clava; sin piel de león, en dos e jemplares de la N u m i -
dia (5), y con ambos a t r ibutos en las púnicas de Gad i r y 
de Sex, de las que hubo de copiarse la de I l iberis , a t end i -
da su g ran simili tud con aquél las , por los artífices g r iegos 
que abrieron las matr ices de las púnicas y de la ibera . D i -
cha cabeza , tocada con la dicha piel de león y apen l izada 
con la clava, represen taba el Herac les gr iego, que n a d a 
tenía de semejan te ni de análogo con el Melkart t ir io (6); 
aquél fué la imagen tradicional del hombre preh is tór ico , 
luchador incansable, vencedor de las ñeras y de los t i r a -
nos; vestido, cuando lo es taba , con los despojos de los ani -
males que domeñaba ; éste, por contra , e ra el e m b l e m a de 

(1) Lenormant, Hist. ancienne de VOrient., VI, pág. 573. 
(2) Mommsen, ibidem, I, pág. 122, not. 2; págs. 287, 289, 298,' 

•299 y 327-
(3) Salinas, Le monete de Sicilia, tab. XVII. 
(4) Müller, ibidem, II, pág. 70, núm. 18 . 
(5) Ibidem, III, pág. 17, núms. 16, 17 y 18. 
(6) Ibidem, 11, págs. 12, 13 y 33; III, págs. 24 y 56. 



l a p a z , á cuya sombra se desarrol laba el comercio; c ivi l i -
zador y navegan te , fué la representación más opuesta a l 
helénico (0 , por m á s que se p re tenda que del oriental n a -
ció el gr iego, pero c o m p l e t a m e n t e desfigurado. F u é éste 
r ep re sen tado como un semi-dios , ba jo los rasgos de un 
h o m b r e de tal la e levada, m u s c u l a t u r a atlética y fo rmas 
a m p l í s i m a s , mien t r a s los t irios no t razaron con líneas los 
con to rnos de su divinidad, que permanec ió encer rada e n 
los l ími tes de la más abs t rac ta lilholatría, h a s t a que los es-
cul tores , en u n a fecha re la t ivamente ta rd ía , g rabaron en. 
la piedra sagrada , beith-el, el perfil de u n a divinidad, a n t e s 
sin f o r m a s ni figura, t o m a n d o del héroe de la Hé l ada las 
l íneas m á s acen tuadas de semejan te personaje bravio (2). 

L a s seis emisiones d is t in tas de monedas iberas que aca -
ban de examina r se , por sus caracteres gráficos y por sus 
d iversos s ímbolos, ponen de manif ies to que fueron a c u ñ a -
d a s por artífices griegos para un pueblo h ispano de raza 
ibérica, mezc lada con af r icanos , de los que tomaron los 
i nd ígenas la represen tac ión de sus divinidades, en su m a -
yor pa r t e s iderales, habiéndose grabado los t roqueles en 
los m o m e n t o s en que los ejérci tos púnicos evacuaban el 
te r r i tor io de la vieja H i span i a fenic ia . 

L o s seis s ignos del a lfabeto ibero, que const i tuyen la 
l e y e n d a n u m a r i a de es tas piezas de cobre amonedadas , 

(1) Compárense los caracteres constitutivos del Heracles grie-
go, tomándolos de cualquier mitógrafo antiguo, con los del Mel-
kart fenicio, resumidos por Lenoi mant en su Histoire ancienne de 
VOriente, VI, págs. 575 y 570. 

(2) Cuando Herodoio fué á visitar el célebre santuario del, 
Melkart Tirio, sólo vio en el templo dos brillantes columnas, de 
oro la una y de esmeralda la otra, probablemente esmaltadas-
(Herod., II, 44), que encerraban todo el símbolo de aquella divi-
nidad; columnas que, más tarde, figuradas de bronce, la represen-
taban también una de ellas en Gades (Strab., 111, 5, 5) como límite 
primero de las navegaciones fenicias hacia el ocaso, viniendo dé las 
costas de Siria, hasta el Estrecho llamado de las Columnas, en la 
época de la preponderancia de los Tirios en Tartesos (Strab., III, I,, 
7), y mucho más tarde de Hércules. 



aparecen per fec tamente conservados ba jo la conocida f o r -
m a ya an tes t ranscr i t a pi^/\,9pi<¡>, que h a sido d iversa -
men te in te rpre tada , ha s t a que D . Antonio Delgado la leyó 
pr imero E L - A B E R , a t r ibuyéndola á Iliberis ( 0 . Diez y 
seis años m á s tarde repi te la m i s m a clasificación, a u n q u e 
leyendo el epígrafe n u m a r i o I L V B I R é in t e rp re t ándo lo 
por E L V B e R ó I L V B e R (2).. E s t a lectura ha sido m o d i -
ficada después, sin que a lcance á comprende r por qué la 
p r i m e r a le t ra p i ha de ser I y la qu in ta E , s iendo de for-
m a idéntica, ni en qué razón se funda que la cua r t a e q u i -
va lga á B y la sex ta á R, cuando a m b a s es tán r ep resen tadas 
por el m i smo signo 9 . Como ya he dicho an te r io rmen te , los 
caracteres del alfabeto la t ino que corresponden e x a c t a m e n -
t e á es tos s ignos ibéricos fo rman el g n j p o I L V R I R , q u e 
los r omanos y los griegos p ronunc ia ron , no sé por qué , 
I L i V e R I S , y la gente tosca Iliberris, según que de todo 
ello se acaba de t r a t a r por extenso al fijar la onomástica 
ilibevitana. 

7." Cabeza varoni l desnuda , á la de recha . 
ti Es f inge á la izquierda; en la gráf i la la l eyenda 

8.a Cabeza varoni l desnuda , á la derecha ; det rás , X . 
Esf inge á la derecha; en la gráf i la la leyenda a n -

te r io r . 
9.a L a m i s m a cabeza , á la derecha . 
g? Esf inge , t ambién á la derecha; deba jo , p i ^ / \ 9 p i 9 . 

de lan te , < M L P h -

10 . L a cabeza , á la de recha . 
ty L a m i s m a esfinge, t ambién á la derecha; de t rás , 

F h A 9 F ? ; e n l a g r á f i l a > < M T . 
D e los números sép t imo y octavo poseo, m u y gas t ados , 

u n A s uncial con 1 8 , i 5 g ramos , y un semis pesando 8 ,80 
gramos , siendo a m b o s de t r aba jo más tosco que los a n t e -

(1) Delgado, Catalogue de monnaies de Mr. Lorichs: Madrid, 
i85y, pág. 15, nota i.» 

(2) Delgado, Nuevo método: Sevilla, 1873, II, págs. 96 y 97. 



r i e r e s y m u y bárbara la esfinge de los reversos. E n cam-
bio, las cabezas de los anversos han perdido el ca rác te r in-
d ígena de las que figuran en los e jemplares de la t r iqueta . 

L a s dos f o r m a s var iadas de la f ^ p y de la en las 
m o n e d a s i l iberi tanas, son debidas á las habi tudes gráf icas 

de la localidad. 
Respec to del noveno y décimo, sólo he visto el e jemplar 

del Gabine te de Madrid, en el que apenas se dis t inguen 
con claridad las ú l t imas le t ras , especialmente la pos t re ra 
de todas . E l Sr . De lgado leyó las cuatro de la gráf i la 
( M H - ' N , y el Sr . Pugol , con mayor acier to , en un e j e m -
p la r m á s claro ( M f ' t S que el S r . Zobel ha in te rpre ta -
do (i) C S T L por C a S T u l e , como los s ignos de esta moneda 
o r e t a n a , en cuya gráfi la figuran ba jo la fo rma A M C C K E l 
cambio de la Thet ( j ) por el Tzade "-p no parece violento, 
a t end ida la s imil i tud fonética de ambos , obedeciendo la 
diferencia de fo rmas del Scin | v á las a l teraciones gráfi-
cas de a lgunos s ignos en los diversos alfabetos regionales 
ibéricos, siendo, por otra par te , la figura f¥\ ún icamen te 
conocida por la aludida m o n e d a an t igua de Cás tu lo . L a 
lectura p ropues ta por el S r . Zobel (2) está además justifi-
cada por la simili tud de la cara de los anversos y de las 
esf inges de los reversos entre las an t iguas piezas cas tu lo-
nenses y Jas i l iber i tanas de este segundo período de e m i -
sión n u m a r i a , lo cual hace comprender , por otra par te , 
que Uiberis abandonó sus cabezas ga leadas y sus s ímbolos 
púnicos por las cabezas desnudas y las esfinges de Cástu-
lo, desde el m o m e n t o en que celebró con esta ciudad su 
concier to monetar io , por cuya omonoia escribió jun tos en 
sus m á s recientes emisiones ibéricas los nombres de a m -
bas poblaciones. 

L a s acuñac iones cas tu lonenses fueron mucho más n u -
merosas que las i l iber i tanas, t an to que los e jemplares de 
los n ú m e r o s 1 y 2 de es tas ú l t imas son raros , aun en el 

(1) Zobel, ibidem, II, pág. 115, nota 5. 
(2) Ibidem, II, pág. 115, nota 5. 



m i s m o cen t ro donde estaban en curso; ra r í s imos los n ú -
meros 3 y 4, y únicos los números 5 y 6 del Gabinete de 
Madrid, mien t ras las de Cástulo, de esfinge, abundan ex-
t r ao rd ina r i amen te en Andaluc ía . Poseo varios dupondios 
de 37, 33 y 29 g ramos , según su estado de conservación, y 
diversos Ases unciales de 1 7 , 16 y i 5 g r amos , m á s gas ta-
dos, sin embargo , que sus duplos; pero todos ellos de u n 
t r aba jo más esmerado que el de las piezas de Il iberis y con 
la leyenda bien clara en la general idad de sus le t ras . 

P to lemeo coloca á ftXiSepi? ent re los T ú r d u l o s (0 , y á 
R a 6 w A á y en la Oretania (2); las ru inas de aquella c iudad 
se veían en la época de la Reconquis ta á dos leguas al N O . 
de Granada , pasado Atarfe , á la falda de S ier ra Elv i ra , y 
las de ésta en Cazlona , sobre el Guada l imar , á una legua 
de L ina res , á donde se han llevado muchas inscripciones 
geográf icas de aquel despoblado, sin que se haya ocurr ido 
á nadie todavía el concordar á L ina res con Castillo. 

P u d o Il iberis, pues, concer tar la omonoia con Cás tu lo 
en 72 antes de Jesucr is to , t rocando los s ímbolos a f r i ca -
nos monetales por la esfinge Cas tu lonense , h a s t a que en 
45 ó poco después recibiese la civitas ó la latinitas, y en-
tonces comenzara con la municipal idad la escasa a c u ñ a -
ción romano-h i spana , con la m i sma esfinge por s igno de 
su nueva emisión de cobre. Po r entonces , pues , debió pro-
bab lemen te ser t r ans fo rmado en municipio, t o m a n d o el 
apela t ivo de florentino, sin dejar el suyo primit ivo. P e r -
díanlo á veces aquellos pueblos rebeldes que eran conquis-
tados á fue rza de a rmas , sus moradores suje tos á esclavi-
tud , y sus t ie r ras repar t idas á colonos enviados de R o m a 
mismo , ó incorporadas las excedentes al ager romanas, 
cuya diferencia se hace perceptible entre el Iliberri quod 
fiorentinnm y el Ucubi quod Claritas lidia de P l in io (3). 

P o r m á s que este criterio no sea t a n absoluto que n o 

(1) Ptol., II, 4, 6, 10. 
(2) Ibidem, II, 4, § 59. 
(3) Plinio, III, 10 y 12. Regla, sin embargo, que no es cons-

tante. 



es té su je to á excepciones, puede, sin emba rgo , a f i rmarse 
que, al ser creado un munic ip io y t o m a r cualquier ape la-
t ivo que lo dis t inguiera , lo hac ía un iendo un adje t ivo á su 
nombre de or igen, y no un sus tant ivo que s iguiera á o t ro , 
por lo que hubiera sido r idículo decir Iliberri-Florentia, y 
m u y usual y corr iente denominar lo como aparece en sus 
inscripciones r o m a n a s de piedra . 

De dónde pudo t o m a r es ta denominac ión de Florentino, 
no es posible conje turar lo con probabi l idad de acier to . E n 
las H i span i a s se impuso gene ra lmen te á las colonias que 
se crearon los nombres de los E m p e r a d o r e s que las eri-
gieron, habiéndose l lamado á Ursao, en su ley const i tut i -
va, Genetiva Ialia; á veces á dicho n o m b r e se añadió otro 
que recordaba a lguna par t icu lar idad de su const i tuc ión 
ín t ima , como Acci se dijo Julia Gemella. E n los munic i -
pios no fué tan genera l este procedimiento , si bien se de-
nominó Sexie municipium flrmum Iulium en sus monedas , y 
Gades municipium Augustum Gaditanum en sus piedras ( 0 . 
Pero es que, además , conociéronse otros municipios , en los 
que no es dable de te rmina r con cer t idumbre el origen de 
su nomenc la tu ra imper ia l , como Isturgi, en cuyas piedras 
se lee: M V N I C I P I V M • T R I V M P H A L E (2), y Obulco, 
conocido en sus epígrafes por M V N I C I P I V M • P O N T I -
F I C I E N S E (3). Pudo haber se dado á I l iberis el calificati-
vo de florentino, de floreo, por la esplendidez de la Vega que 
fo rmaba su ager publicus municipalis, sin que pueda p e n -
sarse en sana cr í t ica, ni en el cognombre de un personaje 
par t icular , ni en el é tnico de n ingún otro pueblo ex t ran je -
ro, lo cual sería absurdo (4). 

(1) CIL-II, 1.313-
(2) CIL-II, 2.121-2.124. 
(3) CIL-II, 2.126. 

. (4) En las Hispanias hubo pocos sujetos llamados Florenti-
nus (CIL-II, 116, 2.274, 3.196, 4.122, 4.320, 4.564)- Se conoce tam-
bién un Sexto Florentino que fué Legado de la Legión nona his-
pana posteriormente á la época de Vespasiano (C1L-III, 87, repe-
tida en la pág. 968), en el que tampoco hay que pensar. 



Siglo 1 antes de Jesucristo á siglo 1 de nuestra Era. 

11. Cabeza varoni l desnuda, á la de recha . 

Esf inge tosca, á la derecha; en la gráf i la I L 1 B E . 
12. Cabeza varonil desnuda , á la derecha; de t rás X . 

Es f inge c o m o la an te r io r . 
Conozco poquís imos e jemplares de es tos dos n ú m e r o s : 

los que hay en el Gabine te de Pa r í s , los del Monetar io 
Nac iona l de Madrid y los que poseía el S r . N a v a r r o , de 
Málaga , que divido en dos series: la u n a con letras g r a n -
des, en la fo rma indicada I L I B E ^ , y la otra con la le -
yenda en caracteres más finos y pequeños, sin salir de un 
reng lón . E n la p r imera clase de estas monedas los e s p a -
cios en t re las le t ras del epígrafe resu l tan m u y enfondados 
en el flan, dando á la leyenda el aspecto de haber sido 
av ivadas sus le t ras sobre un e jemplar genu ino , pero algo 
gas tado . 

L a otra i l iberi tana es (1) aná loga á la Cas tu lonense , con 
leyenda r o m a n a , que cont iene el nombre lat ino C A S T V -
L O de la población donde fué bat ida, como aquél la el de 
I L I B E R I en el e j empla r del Museo numismá t i co de M a -
drid, de que conservo calco que t iene la especialidad de 
no p resen ta r la R dupl icada, como el étnico de las p iedras 
geográf icas . 

R é s t a m e hablar de una moneda de la p r imera emis ión 
de I l iberis con la inscripción falsif icada, cuya descripción 
es de esta m a n e r a (2): 

(1) Zobel, ibidem, II, pág. II5, nota 4. 
(2) Para no aparecer en este particular en contradicción con lo 

expuesto por mí en distinta ocasión, se hace indispensable corregir 
en la presente algunas erratas que inadvertidamente se han desli-
zado en otro estudio sobre el idioma de los Vascones, publicado 
en la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos de Noviembre 
de 1897 y Febrero de 1898: 

Pág. 494, lín. 38, dice «que difiero»; debe decir «que no difiero». 
Pág. 61, lín. 26, dice «y en otras emisiones de la zeca FLOREN-



Cabeza bá rbara , á la derecha con galea; delante p a l m a . 
ty T r i q u e t a de f ren te ; alrededor F L O R E N T l í . 
D e esta pieza a m o n e d a d a he visto dos e jemplares , de 

que conservo calcos: uno el del monetar io de D . Segundo 
P ineda , de G r a n a d a , en el que hormigueaban las apócri -
fas, y ot ro el del excelente, por lo escogido, del Sr . Ca -
mer ino, de J e r ez de la F ron t e r a , no t i tubeando en decla-
r a r que en uno y en otro me parecieron falsif icadas las 
leyendas la t inas y hechas á m a n o sobre un an t iguo e jem-
plar ibérico legít imo, no sé si en los t iempos y por los a r -
t íf ices de que se val ía F lores Oddoux en 1774, los m i s m o s 
que fingieron la inscripción S ' P ' Q ' Florentinus (1). 

L a s razones que inducen á creer en esta mixtificación 
de los a lcazabis tas granadinos , aun prescindiendo de las 
hue l las que de sus manipulac iones pareeían presentar a m -
bos flanes, son muy obvias. L a s acuñaciones más a rcá icas 
de I l iber is fueron , á no dudar lo , por la m i s m a esbeltez de 
los vaciados, los Ases de la t r iqueta , y las m á s modernas , 
que acusan cierta tosquedad en los t roqueles , no ab ie r tos 
ya por art í f ices helénicos, como los de aquélla, sino por in-
d ígenas , son indudab lemente los semises de la esfinge, que 
comienzan á c i rcular cuando se concier ta la omonoia con 
Cás tu lo , t e r m i n a n d o con los e j empla res legí t imos de la 
leyenda la t ina I L I B E R I . ¿Cómo es que para acuña r la 
moneda con la inscripción . . O R E N T E , en el e jemplar de 
P ineda , y . . . R E N T I í . . . en el de Camer ino , ambos g r a -
bados en hueco, y no con le t ras en realce, se volvió al 
s ímbolo, ya supr imido hac ía más de un siglo, de la p r i -
mi t iva t r iqueta con el crecido peso del As uncial, a b a n d o -
nándose de pronto el tipo á la sazó-n corr iente del quadrans 
con leyenda la t ina y tipo de esfinge? ¿Cómo pudieron e n -
tonces los mi smos artífices iberos igualar en finura á los 

TIA»; debe decir «y en piedras escritas de la misma zeca FLOR • 
C • I • L • 11 • 2070». 

Pág. 68, lín. 33, dice «la centuria que precedió á J. C.»; debe 
decir «la tercera centuria que precedió á J. C.» 

(x) Ras¡ón del Juicio, pág. 222. 



griegos al abr i r las nuevas mat r ices , cuando tan torpes ha -
bían estado al g raba r las ind icadas esf inges i l iberi tanas? 

Ya el S r . Delgado, al publ icar el Ca tá logo del moneta-
r io del Sr . Lo r i chs en 1867, indica que la moneda del 
Gab ine t e del i lus t rado danés , en la que se hab ía leído Pol-
lentia, e ra i l iberi tana (0 , y tenía para ello sobradís ima ra-
zón (2). Los e jemplares de los Sres. P ineda y Camer ino 
eran dos Ases arcáicos de I l iber is , en los que se hab ían 
bor rado las seis le t ras iberas de relieve que corr ían a l r e -
dedor de la t r iqueta , sus t i tuyéndolas con ot ros caracteres 
r o m a n o s grabados en hueco y no vaciados, en los que se 
leía: . . O R E N T I . . , ó bien . . R E N T O . . , que, aunque la 
leyenda no fuera apócrifa , no hubiera nunca dicho Floren-
tia, sino, cuando más , Florentinum, que era uno de los 
é tnicos del Municipio, como lo enseñan sus inscripciones 
de p iedra . 

N o es ésta por cierto la ún ica moneda re tocada que con-
tenía el Monetar io del d ip lomát ico danés , siendo la que 
m á s éxito ha tenido (3), por haber la admit ido sin verla nu-
mismát icos tan hábiles como Delgado (4) y Zobel (5), du-
dando sólo Pugol (6). Me refiero al e jemplar de Cástu lo con 
leyenda ibérica, cuyo p r imer s igno / \ , por su mala con-
servación ó por haber sido re tocado, ha sido dibujado ba jo 
la ex t raña figura de u n a B r o m a n a , letra c o m p l e t a m e n t e 
desconocida de los iberos, cuyo sonido suplieron con la P . 

F i j a el Sr . Zobel la serie de las diversas acuñac iones 
i l iber i tanas del 204 al 72 an tes de Jesucr is to ; pero no he 
encon t rado en su libro las sólidas razones h is tór icas en 
que se apoya, t an to c u a n t o que las emis iones con l eyen-
das la t inas no pudieron haberse hecho has t a después que 

(1) Delgado, Catalogue des monnaies de feu de Lorichs^ pá-
gina 15, nota 1 al núm. 272. 

(2) Lorichs, Recherches num., págs. 147-148, pl. LXXVI, 12. 
(3) Lorichs, Recherches, pág. 149, pl. LXXI, núm. 8. 
(4) Delgado, Nuev. Met., III, pág. 31, pl. xci. 
(5) Zobel, ibidem, II, pág. 302, núm. 697. 
(6) Pugol, Epíg. num. iber., pág. 338, núm. 71. 



la ciudad ibera trocase su a u t o n o m í a por la munic ipa l idad 
con la civitas ó con la latinitas, y el derecho de munic ip io 
no pudo otorgársele h a s t a después del 45 an tes de J e s u -
cr is to , f echa de los conocidos Bronces de T a l e n t o (1). E l 
Sr . Zobel r e sume en esta f o r m a los per íodos de las e m i -
siones de las monedas an t iguas de la Citer ior y de la U l -
ter ior : 

C i t e r i o r .—Pr imer período: 528 á 536 V. C . ; 226 á 2 1 8 
an tes de Jesucr is to (2). 

Idem.-—Segundo per íodo: 540 á 55o V. C . ; 2 1 4 á 204 
an tes de Jesucr is to (3). 

U l t e r i o r . — T e r c e r período: 55o á 600 V . C . ; 204 á 1 5 4 
an te s de Jesucr i s to (4). 

I d e m . — Cua r to período: 600 á 6 2 1 V. C . ; 1 5 4 á i 3 3 
an tes de Jesucr is to (5). 

I d e m . — Q u i n t o período: 674 á 682 V . C . ; 80 á 72 a n -
tes de Jesucr i s to ((3). 

E l mismo autor (7) fija en el 204 an tes de Jesucr i s to el 
comienzo de la acuñación ibérica, y en dicha fecha t a m -
bién (8) el principio de la i l iber i tana. 

E l profesor M o m m s e n ha colegido, como ya he ind ica -
d o antes , que «el s i s tema r o m a n o fué adoptado en E s p a ñ a 
para las divisiones de las monedas de cobre, al m i s m o 
t iempo que fué in t roducido el denar io de p la ta , como lo 
prueban los bronces españoles , bat idos todos por el m o -
delo del As , excepto el pequeño n ú m e r o de los que p e r -
tenecen á Rhodes y á Gades (9), con je tu rando que el d e -

(1) CIL-I, 206. 
(2) Zobel, 1, pág. 128; II, pág. 4. 
(3) Zobel, I, pág. 129; II, pág. 5. 
{4) Zobel, I, pág. 130; II, pág. ó. 
(5) Zobel, II, pág. 8. 
(6) Zobel, II, pág. 10. 
(7) Zobel, II, pág. 137. 
(8) Zobel, II, pág. 301. 
(9) Mommsen, Hist. des monnaies romaines, III, cap. IV, 

$ III, p. 246. 



nar io r o m a n o fué introducido en E s p a ñ a en 206 an tes de 
Jesucr is to , al t i empo mi smo en que el país era t r ans fo r -
m a d o en provincia r omana (0 .» 

Pa r t i endo de es ta af i rmación m o m m s e n i a n a , hago nacer 
la acuñación ibérica de Uiberis el 206 an t e s de Jesucr is to , 
fecha de la expulsión de los car tag ineses de la Pen ínsu la , 
l legando por lo menos al 45 an tes de Jesucr i s to , en que 
fué p romulgada la segunda ley Ju l ia munic ipa l , en cuya 
época, si fué en la que recibió la ciudadanía ó la latinidad, 
debió comenza r la acuñación con leyenda r o m a n a de di-
cho pueblo, que pudo a lcanzar ha s t a el 4 1 de Jesucr i s to , 
en que cesó en absoluto de a c u ñ a r la Ci ter ior , pudiendo 
haber tenido lugar el concier to moneta l con Cástu lo poco 
an t e s que I l iberis fuese hecho municipio (2). E n d icho 
año 4 1 fué ases inado Cal ígula , y de Claudio en ade lan te 
n o se conoce moneda a lguna r o m a n o - h i s p a n a que repro-
duzca el t ipo del Soberano , c o m o ha sido el p r imero en 
no ta r lo el P . F lórez , no Ecke l , como pre tende M o m m s e n . 

E l mismo profesor, en o t ra obra aún m á s conocida, h a 
dejado dicho que «Gades, c iudad comerc ia l , an t igua y opu-
len ta , recibió de Jul io César la pleni tud del derecho m u -
nicipal itálico en 49 an tes de Jesucr is to (3),» fecha en que 
el m i smo daba la civitas á la Cisalpina , poco a n t e s que la 
ley Rubr i a r eg lamen ta ra los procedimientos civiles por 
débi tos pecuniar ios en la menc ionada región de la Gal ia , 
añad iendo muy luego que fué «Gades la pr imera población, 
fue ra de I ta l ia , que, no hab iendo debido su formación á 
R o m a , concedióle ésta la d icha c iudadanía (4),» y a g r e -
gando , por ú l t imo , que «algunos años m á s tarde,» en 4 5 
a n t e s de Jesucr is to , fecha de la c i tada ley Ju l i a munic ipal , 
«fué dada la plenitud de la civitas á a lgunas c iudades e spa -
ñolas , y p robablemente también se extendió el derecho la-

(1) Ibidem, III, cap. IV, pág. 243, trad. Blacas. 
(2) Flórez, Medallas de las col. y mun., I, págs. 72 á 74. 
(3) Mommsen, Hist. romaine, lib. V, cap. XI. 
(4) Ibidem» 



t ino á m a y o r n ú m e r o de o t ras poblaciones iberas (0 .» 
Siglo i de Jesucristo.—A part i r del período imper ia l , ó 

me jo r dicho, del pavoroso d r a m a del Gólgota , no fa l tan de 
t i empo en t i empo recuerdos manif ies tos de I l iberis . D e s -
pués de los horrores de Tiber io , Cal ígula y Nerón , c o m o 
de las vergüenzas de Vitelio y O t h ó n , ocupó el t rono i m -
perial el p r imer soberano de la famil ia flavia en 69 de 
nues t ra E r a ; al año s iguiente , su hijo T i to se apodera de 
J e r u s a l é n j s iendo nombrado Censor, en 74, con su padre , 
quien por entonces concede á la H i span ia el derecho lati-
no (2), noticia que da Cayo Plinio Secundo (3), prefecto que 
era de la flota de Misena cuando ocurrió, en 79, la e r u p -
ción del Vesubio, que le costó la vida (4). E s t e célebre geó-
grafo , hab lando de las ciudades más notables , oppida cele-
berrima, del distri to jur íd ico de Córdoba, que exist ían en la 
Bas te tan ia , hac ia la banda del mar , n o m b r a como una de 
ellas á Iliberri quod f / o r e n t m (5), lo cual demues t r a que 
cuando la Censu ra de Vespasiano y T i t o era ya I l iberis mu-
nicipio, m ien t r a s Málaca aún era federada (6). E n el mis -
mo año de 79 muere también Vespas iano (7), sucediéndole 
su pr imogéni to , que apenas ocupó el t rono dos años (8), 
en el que le sucedió, en 81, su h e r m a n o Domic iano , quien 
fué ases inado en 95 (9). A poco de haber subido al solio 
imperial este ú l t imo príncipe de la gente flavia, en 84 de 
Jesucr i s to recibe el t í tulo de Germánico, y entonces ta l 
vez, si no más tarde , le dedica Iliberis una memor i a en 
cierto pedestal de mármol , encon t rado en Agosto de 1875 

(1) Ibidem. 
(2) C1L-II, i85, 2.322. 
(3) Plin. , H. N., 111, 30. 
(4) Plin., Epíst., VI, 16. 
(5) Plin., H. N., III, 10. No pudo llamarla urbs por las razones 

que he expuesto en otra monografía. 
(6) Ibidem, H. N., III, 8. Malaca cum fluvio foederatorum. 
(7) Suet., in Vesp., 24. 
(8) Ibidem, in Tit., 11. 
(9) Ibidem, in Domit., 17. 



en la fa lda de Sierra Elv i ra , á dos leguas de Granada , del 
que sólo se conservan a lgunas pa labras , conteniendo el 
n o m b r e del Soberano en el f r en t e de la piedra, y en el 
respaldo las letras I S - C - P - , que comple ta el profesor 
H ü b n e r , leyendo finlS Callis Publici (1). E l epígrafe p u -
diera es ta r dedicado al genio del emperador a lgunos años 
an t e s que los dos de que hab la ré en seguida, y rest i tuirse 
en esta fo rma (2): 

Si se dijese que la piedra no pre-
senta espacio donde es tuviera colocada 
la palabra que se ha suplido al princi -
pió, y que después de la tercera l ínea 
aparece un ex tenso sitio en blanco 
donde debió encont ra rse g rabado el 
final que aho ra se propone añad i r , i n -
dicaré, por toda respues ta , que en cual-
quier inscripción de esta clase debe 

necesa r i amen te aparecer p r i m e r a m e n t e el su je to á quien se 
hace la dedicación en dativo, y por lo menos la ent idad 
que dedica en nominativo. Como el n o m b r e del E m p e r a -
dor figura en genitivo, hay que suponer que es tuviera pre-
cedido, bien de la palabra genio, bien de las de pro salute ó 
de cualquiera o t ra aná loga; y si el pedes ta l no p resen ta 
a c t u a l m e n t e el lugar donde se colija que estuviese dicha 
pa labra , ello es que no pudo fal tar , como t ampoco la i n -
dicación al pie de quien fuera el dedicante , como en es tas 
o t ras de la m i s m a Il iberis (3): 

(1) CIL-II. Supp., 5.5io. 
(2) C-l-L-II, 3 524, 5.123. —Véase fórmula del juramento de 

los Bronces de Malaca y Salpensa. 
(3) C-I-L-Il, 2.074, 2-077-

genio 
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CORNELIAE ETRIliae 
P • F • SEVER1NAE AFRAE 

FLAMINICAE VALERII • VEGETI 
AVG • MATRI CONSVLIS 

VALERII • VEGETI FLORENTINI • ILIBERRIT • D • D 
CONSVL1S 

floRENTINI • ILIBERRIt 4 
D. D ( 0 

H a c i a el año 91 fué Cónsul Luc io Valerio Vegeto (2), y 
en dicho año la municipal idad i l iberi tana hizo levanta r , 
c o m o acaba de verse, una es ta tua á Cornelia Severina, que 
e ra flamínica, y ot ra á Etrilia Afra, m a d r e aquélla y m u -
j e r ésta del indicado magis t rado eponimo (3). E l final de 
es tas dos inscripciones honorar ias ha servido de modelo 
p a r a res t i tu i r la de Domiciano, que pudo ser c o n t e m p o r á -
nea de los Bronces de Málaca y Salpensa, a u n q u e m á s m e 
incl ino á con je tu ra r que fuese g r a b a d a á la vez con las de 

(1) La leyenda al genio municipii Jlorentinorum, C-i-L-11, 
2.069, para mí es muy sospechosa: primero, porque se dice encon-
trada en la Alcazaba; luego, porque se guardaba en el Sacro Mon-
te; después, porque se afirma que en 1860 se destinó á formar par-
te de unos cimientos que en dicho edificio se abrieron, lo cual no 
es de creer, porque acusaría la más supina ignorancia de parte de 
quien hubiese autorizado semejante cosa, y, por último, porque 
el Jlorentinorum, apareciendo solo sin ir acompañado del Ilibe-
rritanorum, no figura en ningún otro documento de piedra, tra-
yendo á la memoria la moneda con la leyenda falsa , f lorentia, gra-
bada á la mano, quién sabe si en el siglo pasado, por los fabricantes 
de los apócrifos de la Alcazaba, que fraguaron también la inscrip-
ción falsa S • P • Q-FLORENT1NVS (Ra^ón del juicio, pág. 122), 
como ya he indicado. 

(2) Henzen, Acta Arval., pág. cxxxi. Nov. 5. 
(3) C-I-LII, 2.074, 2.077. La que se conjetura dedicada al mis-

mo Cónsul no se apoya en otro testimonio más que en cierta car-
ta y en un plano, muy defectuoso, de un Francisco Aranda, mé-
dico de Lucena, que he leído, de la que tengo copia, y no me me-
rece crédito alguno. CIL-II, 2.076. 



Cornel ia Sever ina y E t r i l i a A f r a después del 5 de N o v i e m -
bre del 9 1 , cuando ya desempeñaba el consu lado Quin to 
Valer io Vegeto, que ent ró á ejercerlo en dicha fecha (0 , 
teniendo en t re sí t a n t a conexión es tos tres m o n u m e n t o s 
que sin violencia a lguna hay que acep ta r que fueron erigi-
dos por la m i sma local idad. 

Si se admi te la lectura propues ta por el profesor H ü b n e r 
de las le t ras a is ladas del respaldo de esta piedra imper ia l , 
finís callis publici, deberá tenerse en cuen ta que las puer-
tas de las mura l l as de las p lazas fue r t e s munic ipa les r o -
m a n a s daban salida á los caminos , que se decían vicie pu-
blican, y e ran las m á s impor tan tes de las se rv idumbres 
prediales (2), debiendo tener de ancho , según Gayo, ocho 
pies en los sitios en que el t r a z a d o fuese en línea recta , y 
diez y seis en las curvas (3). A estos caminos desemboca-
ban la semita, con una a n c h u r a , según Servio, de cua t ro 
y ocho pies respec t ivamente (4), y la callis, que , al decir 
del mi smo escoliaste Vergi l iano, era m á s es t recha que la 
semitai5), hablándose de ella en los f r a g m e n t o s de los Bron-
ces de la L e y Agrar ia , que se conservan en el Museo de 
Nápoles (6), como de u n a se rv idumbre rús t ica , des t inada 
al paso de ganados , exenta de todo vectigal (7). N o creo 
que deba añad i r que t an to esta inscripción nueva de Do-
miciano, como la de Antonino Pío y la de Cipriano, de que 
hab la ré después , y cuan tas aún existen de I l iberis , las he 
leído y es tudiado con rei teración sobre los originales, sin 

(1) Henzen, Actafrat. Arv., CXXXI. Q. Valerio Vegeto 
nonis Novembribus. 

(2) lust., Inst.y II, 3, 1. 
(3) Dig., VIII, 3, 8. 
(4) Serv., in Aen., IV, v. 405. Semita est semis via. 
(5) lbidem. Callis est semita tennior callo pecudum prae-

durata. 
(6) GIL-I, 200, lín. 26. Quod quisque pecudes in calléis viasve 

publicas itineris causa induxen/ . 
(7) CIL-i, 200, lín. 26. Neiquid populo [n]eive publicano 

d[are debeló]. 
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va le rme para mis observaciones de o t ras copias que las 
hechas por mí sobre las piedras mi smas . 

Siglo ii .° de Jesucristo. —Después de mediado el siglo n . ° 
escr ibía en gr iego Claud io P to lemeo su tan conocida Geo-
grafía, en cuyo libro señala en t re los T ú r d u l o s u n a ciudad 
con el n o m b r e de lX)a6ept<; ( 0 , de la que nada más dice 
después de a p u n t a r su denominac ión , . porque sabido es 
que los números con que la apendiza no conducen á c o n -
clusión a lguna prác t ica . 

E n este mismo siglo, del i 3 8 al 1 6 1 , el menc ionado 
munic ip io i l iberi tano erige un m o n u m e n t o al E m p e r a d o r 
A n t o n i n o Pío, del que se ha conservado par te de la l eyen-
da, cuyos f r a g m e n t o s fueron encont rados en 1875 en la 
fa lda de Sierra E lv i r a , y pudieran restablecerse en esta 
fo rma (2): 

P a r a res t i tu i r esta lá-
pida, he tenido presen-
tes diversos t ras lados de 
varios epígrafes roma-
no-hispanos del m i s m o 
E m p e r a d o r , unos de la 
Ul ter ior y otros de la 
Citer ior , comprendien-
do los años del i 3 8 al 
147 de Jesucr is to (3), 
con presencia de los 

. cuales ha sido fácil com-
ple ta r las seis p r imeras l íneas . E s indudable que las s iglas 
D • D , equivalentes á decreto decurionum, d e m u e s t r a n , no 
sólo que en el sitio donde se ha encont rado es ta piedra 
h u b o un municipio que erigió cierta es ta tua á An ton ino 
P ío en la segunda centur ia , cuya leyenda repuso por dete-

(0 Ptol.,11,4, 9. 
(2) CIL-II. Supp., 5.511. 
(3) CIL-II, 4.057, del i38; 4.494, del a?p; 4.6o5, del 140; 1.336, 

del 14a; 3.236, del 140; 1.282, del 147. 

imp • caes • divi • badriani . fìl 
divi • traiani- paRTHICI • Nep 

divi • nervae • PRONEpoti 
f aelio • hadriano - ANTONINO 

aug. pio. pont. MAX • TR1B 
pot... imp... cos... P.P.D • D 
fior. ilib. reposituM • ANNO 

c. vibii. pansaE.ET 
1. iulii. MAC RI. 

iiviror. 



d o r a d a en la tercera , á la que corresponde la pa leograf ía 
del m o n u m e n t o (1), s ino t ambién que después de las dos 
indicadas le t ras debía encont rarse en la piedra el n o m b r e 
de la ciudad que dedicaba la e s t a tua al E m p e r a d o r re inan-
te , en la m i sma forma que aparece en el f r a g m e n t o de la 
l eyenda del pr imer siglo, dedicada por I l iber is t a m b i é n á 
Quinto Cornelio Valer iano (2), en la que se lee en su penúl-
t ima l ínea D • D • F L O R E N T I N O R V M • I L I B . . . , de cuyo 
pasa je he t o m a d o la rest i tución d • d • flor. ilib. p a r a la 
undéc ima de esta nueva leyenda del m i smo pueblo. L a fó r -
m u l a suplida reposituM • A N N O se apoya en la pa labra R E -
P O S I T A de u n a inscripción cordobesa (3), y en las que t r ae 
ot ra de I tá l ica , D I C A T A • A N N O , del t i empo de Anton ino 
el filósofo (4); pero debiendo adver t i r que los n o m b r e s de 
c. vibii pansaE y de l. ialii se han pues to por vía de e j e m -
plo y no como rest i tución c ier ta . T a m b i é n habré de obser-
var que en una honesta missio de H a d r i a n o , cuya tessera de 
bronce se conserva en T u r í n , se lee A • D • •XVII ' K ' O C T ' 
P • L I C 1 N I O • P A N S A • L • A T T I O • M A C R O N E • C O S (5), 
equiva lente á día i 5 de Septiembre del 134, en que fue ron 
Cónsules P a n s a y Macro , con cuya fecha no puede c o n -
cordarse la leyenda de S ie r ra E lv i ra por el cognombre de 
A N T O N I N O del cuar to renglón . 

Si la piedra f r a g m e n t a d a de I l iber is , según la opinión 
del profesor H ü b n e r (6), debe a t r ibuirse á un soberano del 
siglo II.°, s iendo su pa leograf ía del III.°, es lo na tura l de-
ducir que se t r a t a de u n a reparac ión , en cuyo caso la M 
aislada que precede á A N N O debió corresponder á la ter-
minac ión de la pa labra que expresara la rest i tución, como 

(1) CIL-Il. Supp., 5.511. 
(2) CIL-JI, 2.079.—Véase Supp., pág. 882» donde se ratifica el 

profesor Hübner en estimar está-inscripción, por su paleografía, 
•de fines del primer siglo de nuestra Era. 

(3) GIL-II, 2.216. 
(4) GIL II, 1.120. 
(5) GIL, III, pág. 878, núm. XXXV. 
(6) CIL-II. Supp., 5.511. 



ya se ha dicho, pudiendo ser reposituM, según se ha de ja -
do anotado . E n cuan to á la m a n e r a como está indicada en 
los ú l t imos renglones la fecha en que fué reparado ó r e h e -
cho el monumento, cor responde por su e s t ruc tu ra especial 
á las fórmulas s imi lares que se ven en a lgunos otros epí-
g ra fe s aná logos refir iéndose á los fas tos locales de a lguna 
colonia ó municipio, fastos, por otra par te , que son al pre-
sen te desconocidos. 

T a m b i é n corresponde á este siglo n.° la inscripción ho -
orar ia i l iberi tana, g rabada en obsequio de Gneo Pap i r ios 
E l i ano , cuyos carac teres paleográficos concuerdan con los 
usados en el indicado período (0 , en el que debió ser g ra -
bada la menc ionada leyenda, como ya lo coligió el profe-
sor H ü b n e r , en memor i a del Cónsul del 184, que ten ía los 
n o m b r e s referidos (2). 

A lgunos años m á s ta rde , en 199, asciende al Consulado 
Pub l io Cornel io Anul ino, na tu ra l de Iliberis(3), Prefec to de 
la c iudad de R o m a , P rocónsu l de la provincia de Af r i ca , 
P re to r , t r ibuno de la plebe, Cues tor , L e g a d o de la provin-
cia de Narbona , Procónsul de la Bét ica , Legado de la le-
gión sép t ima gémina Curador de las r iberas y del á l -
veo del T í b e r . A persona je tan conspicuo de la época de 
Sep t imio Severo levanta ion u n a es t a tua sus paisanos , 
a c a s o no sin razón para ello. Pud ie ra tal vez con je tu ra r se 
que el munic ip io i l ibei i tano goza ra de la civitas cuando 
u n o de sus muníc ipes había a lcanzado el Consulado; sin 
e m b a r g o , éste no es f u n d a m e n t o para conval idar s e m e -
j a n t e inducción, porque aun siendo latino el a ludido m u -
n ic ip io , por el ejercicio del duumvi ra to pudo el padre de 
C ornel io Anul ino haber a lcanzado y t r ansmi t ido á su h i jo 
l a c iudadan ía (4), poniéndolo en act i tud de aspi rar á la 

(1) CIL-II, 2.075. Supp.. 2 075. 
(2) C1L-VI, 723; 1-N, 651, 1.222; Henzen, Act. f r . Arv.,. 

ann. 183. Según Mommutn. C.1L-1II, 1.446, el tal sujeto fué tam-
bién Legado de la Dacia en 132. 

(3) CIL-II, 2.473; Supp.. O 0 6 . lLIBER?7dwo. 
(4) Aes. Salp., R., XXI y XXII. 



pr imera magis t ra tu ra en la capital imper ia l , después de 
haber seguido t an bri l lante cursus honorum. 

Siglo ni." de Jesucristo.—Hasta el año de 1869 se ve ía , 
apoyado en el muro de la f achada de la Capil la Rea l de 
G r a n a d a , f rente á la que fué Madraza á rabe p r imero , Casa 
del Ayun tamien to después y a lmacén de tej idos desde I 8 5 I , 
un cipo de piedra pa rda de Sierra E lv i ra , en el que se leía 
m u y c la ramente (i): 

FVR1AE • SABINIAE • TRANQVILLI 
NAE • AVG 

CONIVGI • 1MP • CAES • M • ANTONII 
GORDIANI • PII • FEL • AVG • ORDO • M • FLOR • ILIBER 

R1TANI • DEVOTVS • NVMINI • MAIESTATIQVE 
SVMPTV • PVBLICO • POSVIT 

D • D 

E n el fondo de u n a cal leja sin sal ida, f r en te al Al j ibe 
del Rey , en la Placeta del Cristo de las Azucenas en la 
Alcazaba Cád ima , exist ía, aun después de la fecha ú l t i -
m a m e n t e indicada, otro cipo (2) análogo al anter ior , cuya 
par te superior resul taba des t ru ida , aparec iendo al p r i n c i -
pio del trozo que aún quedaba cinco renglones no c o m p l e -
tos, con la huel la m u y visible de haber sido e x p r e s a m e n t e 
rayados con un punzón, como para borrarlos, cuyo t ex to 
fijé sobre el original con rei teración en 1871, habiéndolo 
rat i f icado después en 1886 sobre la m i s m a piedra t a m b i é n , 
que en dicha época hab ía sido ya t ras ladada al C a r m e n de 
Valsaín, por enc ima del Carril de la L o n a . Mi lec tura f u é 
•ésta: 

(1) CIL-II, 2.070. 
(1) CIC-II, 2.072. 



IMA ... 
\ P • VI • COS • II • P • P 

ORDO • MVNICIP1 ' FLORENT 
1LIBERRITANI • DEVOTVS 

NVM1NI • MAIESTAT1QVE • E1VS 
SVMPTV • PVBLICO • POSV1T 

L o s restos de las le t ras de la p r imera l ínea y la pa labra 
O R D O con que comienza la te rcera , fueron v i s tas por 
F e r n a n d o de Mendoza en 1594, y publ icadas en su cono-
cido libro sobre el Concilio Iliberritano. Como los cua t ro 
renglones ú l t imos de es te epígrafe mut i l ado son c o m p l e -
t a m e n t e iguales á los que t e r m i n a n el dedicado á F u r i a 
Sab in ia T r a n q u i l i n a , m u j e r que fué de Gord iano , cuyo 
E m p e r a d o r ejercía su segundo Consulado en el a ñ o 241 , 
en que casó con ella, s iendo á la vez idéntica la f o r m a y 
la paleograf ía de a m b o s m o n u m e n t o s , t r ayendo á la m e -
m o r i a que en Bada lona , la a n t i g u a Baetulo, se h a b í a n e r i -
gido dos m o n u m e n t o s análogos, uno á cada cual de es tos 
cónyuges imper ia les (1), recordando á la vez la m a n e r a 
c o m o en u n a inscripción de la república Seguitana de l a 
N u m i d i a , dedicada prec i samente á la m i s m a E m p e r a t r i z , 
se des ignaba al dicho m o n a r c a cuando era I M P • V I • 
C O S • I I y confrontando, por ú l t imo, lo que yo hab ía 
leído con re i teración en la piedra con las t r ansc r ipc iones 
de Mendoza , Bayer y H ü b n e r , pude restablecer la i n sc r ip -
ción i l iber r i tana de esta m a n e r a : 

imp • caes • m • antonio 
gordiano • pió • felici • in 

victo • aug • ponT • MAx • trib 
potest • v • IMP • VI • COS • II • P • P 

ORDO • MVNIC1PI ' FLORENT 
IL1BERR1TAN1 • DEVOTVS 

NVM1N1 • MAIESTATIQVE • EIVS 
SVMPTV • PVBLICO POSVIT 

d d 

(1) CIL-II, 4.606, 4.607. C1L-VIII, 5.701. 



Así rest i tuido este epígrafe, cor responder ía al año 2 4 1 , 
como ya he indicado, época á la que habrá de reducirse 
también el de F u r i a Sabinia Tranqu i l ina , erigidos a m b o s 
por decreto de los decuriones del munic ip io florentino i l i -
ber i tano el año mismo en que cont ra je ron m a t r i m o n i o (t) 
estos dos jóvenes Soberanos . 

Si en la leyenda de la E m p e r a t r i z fa l ta la pa labra E I V S 
al final de la quinta línea, y en el de su cónyuge no se ve 
espacio al t e rmina r el renglón, donde estuviesen las s ig las 
D • D , tales deficiencias serán meras e r ra tas del g r abado r , 
porque es inadmisible de todo punto suponer dichas fór-
mulas sin semejan tes miembros tan esenciales para c o m -
ple tar las . 

Más de un cuarto de siglo después de la ú l t ima fecha 
ci tada, el m i smo munic ip io hace levantar , del 276 al 282 , 
ot ra es ta tua á Marco Aurelio Probo, E m p e r a d o r que á la 
sazón gobernaba el E s t a d o (2), con el que t e r m i n a n las 
memor i a s paganas de Il iberis. 

Poco m á s tarde, en 284, asciende Diocleciano al t rono 
imperial , quien en 3 o 3 , er igiéndose en sangr ien to perse-
guidor de la nueva religión del Crucif icado, llega á ser 
cruel ís imo azote de la c r i s t iandad, apenas conservándose 
a lguna que otra inscripción en la P e n í n s u l a de tan des-
pótico Pr íncipe. 

Siglo iv.° de Jesucristo.—Al comenzar esta centur ia , aca-
so en el 3 o i , verifícase en I l iber is un acon tec imien to de 
g r and í s ima re sonanc ia para la religión cr i s t iana . 

Cecilio, uno de los varones apostólicos venidos en el 
siglo 1 á evangel izar las H i span ia s desde R o m a , al que 
m á s tarde santif icó la Iglesia , hab ía fundado la Sede i l i -
ber i tana en la m i sma ciudad donde murió , de jando aquel 
s iervo de Dios al cuidado de sus sucesores la grey crist ia-

(1) Capitolin, in vit. Gord. tert., 23, 5. Gordiano iam iterum 
et Pompeiano conss Gordianus priusquam ad bellum profi-
cisceretur, et duxit uxorem filiam Misithei, doctissimi viri. 

(2) C1L-1I, 2.071. 



na , de que había sido p r imer pas tor celosís imo (1). A n t e s 
que fueran corridos t res siglos de h a b e r pasado de es ta 
vida á la e terna tan venturoso Pre lado , acuden á la c a p i -
ta l de su diócesis Obispos y sacerdotes c r i s t ianos de d i -
versos pun tos de la Pen ínsu la , y celebran en I l iber is el 
p r imer Concilio h ispano, que preside el insigne Osío, P r e -
lado de Córdoba, que en 325 habr í a de presidir también 
el de Nicea, segundo de los ecuménicos , en el que se es-
tableció el conocido símbolo de los Apóstoles; se fijó el día 
en que cada año habr ía de celebrarse la P a s c u a de R e s u -
rrección, y se condenó la here j ía de Arius, que negaba la 
consubstanciabi l idad del Verbo con el P a d r e E t e r n o . 

E n el de I l iberis , que no t en í a el ca rác te r de genera l , 
nada pudo definirse respecto del d o g m a ; pero sí fijarse 
muchos puntos de discipl ina, ence r r ando a d e m á s sus cá -
nones u n a g ran enseñanza h is tór ica . E l municipio aparece 
dividido en t res f racc iones m u y m a r c a d a s , s iendo la p r i -
m e r a la sociedad or ig inar ia p a g a n a , f o r m a d a de los idóla-
t ras , que tenían su t emplo gent í l ico y sus sacerdotes de 
los falsos dioses (2); sus m a g i s t r a d o s sup remos , que eran 
los duumvi ros (3); sus esc lavos y sus l ibertos (4), y u n a 
for ta leza que d o m i n a b a la ciudad, á la que se daba el t í -
tu lo de Capitolio, es tando s i tuada en el sitio más alto de 
la población (5). L a s e g u n d a sección de los moradores de 
Iliberis se compon ía de la fami l ia cr is t iana, que debía ser 
numeros í s ima , contándose en t r e ella desde luego los c a -
t ecúmenos y los bau t i zados , que era la grey catól ica, con 
el clero, f o rmado por los clérigos, las v í rgenes c o n s a g r a -
das al Señor , los sacerdotes cr is t ianos, que e jerc ían minis-
terio (6) en la Ig les ia ca tó l ica . P o r razón de las órdenes 
recibidas, dividíase el clero en subdiáconos , d iáconos y 

(1) S. Adón, Mártir o/., 15 Mai. 
(2) Conc. Ilib. canon., I, II, III, XVII y LX. 
(3) Ibidem, LVI. 
(4) Ibidem, XLI, LXXX. 
(5) Ibidem, L1X. 
(6) Ibidem, XIII, XVIII, XIX, XX, XXIV, LXXV. 



presbí teros , á cuya cabeza se encon t raba un Obispo ( 0 , 
es tando prohibido á todo clérigo vivir con mu je r e x t r a ñ a , 
que no fuese su h e r m a n a ó su h i ja , virgen dedicada á 
Dios (2); y si bien podían ser casados (3), prescribieron los 
Pad re s conciliares que todo sacerdote que ejerciera minis te-
rio, Obispo, presbítero ó diácono, se abstuviese del uso del 
m a t r i m o n i o (4), bajo pena de degradac ión . A esta soc ie -
dad cr is t iana munic ipal se imponía la obligación del ayu -
no los sábados (5); de la celebración de la P a s c u a de 
Pen tecos tés (6), prohibiéndosele encender luces de día, y 
que las m u j e r e s velasen durante la noche en el c e m e n t e -
rio (7), ordenándose , por ú l t imo, que no se viesen p in tu -
ras en la Ig les ia , porque lo que se adora y reverencia no debe 
pintarse en las paredes (8). L a tercera porción, y por cier-
to la más ex igua y menos considerada de la población de 
I l iber is , se componía de a lgunos judíos , sobre los cua les 
fueron sever ís imas las prescr ipciones concil iares y en ex-
t r emo t e rminan te s . Desde luego se prohibieron los e n l a -
ces de las doncel las c r i s t ianas con judíos , quedando por 
c inco años fuera de la comunión católica los padres que 
ta les uniones consint iesen (9), imponiéndose la m i s m a pe -
n a al casado católico que adul terase con jud ía (i°); la de 
expulsión de la Ig les ia al que permit iese que un judío ben-
dijese los f ru tos de su campo ( u ) , debiendo abs tenerse de 
la comunión crist iana todo clérigo ó seglar que se s en ta se 
á la mesa con un judío, en t an to que no se e n m e n d a s e (12), 

(1) Conc. Ilib. canon., XXXII, XXXIII, LXXVl. 
(2) lbidem, XXVII. 
(3) lbidem, LXV. 
(4) lbidem, XXXIII. 
(5) lbidem, XXIII, XXX. 
(6) lbidem, XLIII. 
{7) lbidem, XXXIV, XXXV. 
(8) lbidem, XXXVI. 
(9) lbidem, XVI. 

(10) lbidem, LXXVIII. 
(11) lbidem, XL1X. 
{12) lbidem, L. 



Celebróse este Sínodo in Ecclesia Eliberitana c u a n d o 
era Flaviano su Pre lado , habiendo concurr ido á sus deli-
beraciones los Obispos de las Diócesis , aun hoy exis ten-
tes , de Guadix, Málaga, Córdoba , Sevil la, To ledo , Z a r a g o -
za y León , y de las Sedes, ya ex t ingu idas al presente, E g a -
brense , Mentesana , E m e r i t a n a , Urc i t ana , Ossonobense , 
El iocrocense , T u c c i t a n a , Cas tu lonense , Salar íense , E b o -
rense , B a s t i t a n a , y la m i s m a E l ibe r i t ana , has ta el n ú m e -
ro de diez y nueve; habiendo tenido lugar después del 50 
de Jesucr is to , en que se verificó el de Je rusa lén , y an t e s 
del de Nicea , que se reunió en 325 de Jesucr i s to . 

D o c u m e n t o t a n i m p o r t a n t e de la época de un E m p e r a -
dor como Dioclec iano, que fué muy dado á las innovac io -
nes adminis t ra t ivas y jud ic ia les , e n s e ñ a desde luego que 
las fo rmas municipales no se hab ían modif icado y c o n t i -
n u a b a n sin esenciales a l teraciones , á pesar de habe r se d i -
vidido las provincias e n t r e l o s d o s A u g u s t o s y los dos C é s a -
res . E l Ordo, en tonces Curia, seguía gobe rnando la c iu -
dad, eligiéndose de ent re ella los magis t rados , si bien para 
el Munícipe Curial hab ía la diferencia que estos cargos , 
que en el pr imer siglo del Imper io eran en alto grado h o -
noríf icos, dando en las c iudades latinas en t rada á la civitas; 
entonces , sin estas ven ta j a s , se había t rocado en g ravoso 
por todo ext remo, en razón de los ruinosos dispendios á 
que provocaba el ejercicio de las magis t ra tu ras loca les . 
T a m b i é n enseña el texto de este Concil io que Il iberis con-
t i nuaba s iendo una plaza f u e r t e de impor tanc ia , oppidum> 
con una fortaleza en su pa r te m á s elevada, arx, como Ili-
turg i (O, morando en el rec in to de la ciudad m u r a d a algu-
nos judíos y judías t amb ién , en medio de los cr i s t ianos y 
paganos , que los t o l e r a b a n . 

Al final de este mismo siglo, en 392 , escr ibía San J e -
rón imo su libro De viribus illusiribus (2), en el que hab la 

(1) Liv., XXVIII, 19. 
(2) Tal es el título que le da el autor "en la Epist. XLVII 

ad Desiderium, y en el capítulo con que termina su citada obra 



con elogio de á lguna de las obras de Gvegovius Baeticus 
Eliberi Episcopus ( 0 , dando á Il iberis t an san to y sabio po-
l ígrafo la m i sma denominación que las ac t a s conci l iares 
del Sínodo celebrado en aquella Iglesia noventa años antes . 

Siglo v . ° de Jesucristo.—Después del in teresante docu-
m e n t o que se acaba de ex t rac ta r y que esclarece de tal 
m a n e r a la h is tor ia de Il iberis por aquel los r emotos días, 
v i ene la centur ia i nmed ia t a , en que ser ía en vano querer 
bnscar r as t ro a lguno de tan célebre ciudad episcopal. I d a -
cio, el ins igne Pre lado galaico, p in ta , como testigo p r e -
sencia l de los sucesos de entonces , con los colores m á s 
vivos , el cuadro de desolación y ru ina que ofrecían las 
H i s p a n i a s desde que en 409 comenzaron á en t ra r l a á s a n -
gre y fuego los Suevos, los Vánda los y los Alanos, de cu-
y a s violencias fué t amb ién v í c t ima , quer iendo la Prov i -
denc ia que lograse escapar con vida para t r ansmi t i r á la 
poster idad la Crónica de acontec imientos tan luctuosos (2). 
A t a ú l f o y Val ia pr imero , como Teodor ico después, del 4 1 6 
al 456, logran repr imir la ferocidad de aquel los bárbaros (3), 
en t rando en las H i s p a n i a s c o m a n d a n d o los visigodos, 
que es tablecen al fin su re ino en la Pen ínsu l a , como los 
os t rogodos en la I ta l ia . 

Siglo vi.0 de Jesucristo.—A los desastres de las con t inuas 
y s angr i en ta s gue r ra s que des t rozaron las Hi span ias por 
t a n largo espacio de t i empo , u n í a n s e los enconos y perse-
cuc iones de que eran objeto los cr i s t ianos españoles por 
par te de los nuevos invasores , ciegos par t idar ios del c i sma 
de Arrius, que t r a j o h o n d a m e n t e pe r tu rbada la Ig les ia ca-
tólica en la Pen ínsu la , h a s t a que Recaredo , i luminado por 
la g rac ia divina, abjuró de semejan te secta en 587, con-
fija su fecha en el décimo cuarto año de Teodosio el Grande. 

(1) Hieron. de vir. illust., cap. CV. Composuit de Fide ele-
gantem librum. 

(2) E. S., IV, pág. 291, § 5.°; pág. 353. § 15; Alani, Wandali 
et Suevi Hispanias ingressi. Era CCCCXLVII, § 16, pág. 354; 
§ 17, pág. 380; anno 460. 

(3) E. S., IV, págs. 356 á 373 y siguientes. 



vocando de contado el tercer Concilio de Toledo , que no 
se congregó has t a el 589, en el que dió cuenta á los P r e -
lados allí reunidos de su conversión y de la de su pueblo , 
exc i t ando á los Pad re s concil iares á que restableciesen la 
d i sc ip l ina de la Iglesia cr is t iana en toda su pureza , por 
encon t ra r se tan en ex t remo re la jada . F i r m ó las ac tas de 
es te Sínodo Stephanus Eliberitanae Ecclesiae Episcopus, te-
niendo el gus to de ver reproducidos en aquella ocasión, á 
t r a v é s de m á s de doscientos ochen ta años de distancia, al-
g u n o s Cánones del de I l iber is en el de To ledo ( 0 . Desde 
en tonces , apenas fa l ta la memor ia de dicha Sede episcopal 
de la Bét ica en las demás reuniones concil iares to ledanas , 
h a b i e n d o au to r izado con su presencia la de 597 Baddo, 
Pre l ado eliberitano (2). 

Siglo V I L 0 de Jesucristo.—En el Sínodo, t ambién to leda-
no, del 6 1 0 , como el an te r io r , fuera de n ú m e r o , aparece 
ent re los concurrentes Bisino, e l iber i tano, según cons ta 
en el decreto de conf i rmación de G u n d e m a r o (3) y en el 
cuar to del mi smo Toledo , Etherio episcopus Eliberitanus (4). 
Ya en el quin to no aparece Obispo a lguno de la Bé t ica , 
fa l tando también m u c h o s en el sexto, comparec iendo en 
el sépt imo, tenido en 640, el presbí tero R e p a r a t o en re-
presentación del m i smo E the r io de El iber is (5). E n el o c -
tavo, del 653, se lee el n o m b r e de Aga, como Obispo t a m -
bién e l iber i tano (6). E l Sínodo noveno fué provincial ; al 
décimo no concurr ió Pre lado a lguno de la Bét ica , y el un-
déc imo t ambién fué provincia l , por lo que h a s t a el duo-
décimo, del 6 8 1 , no vuelve á figurar en tales ac tas P r e l a -
do a lguno de Iliberis. Ya en este año suscribe el Sínodo 
Argibado, Obispo e l iber i tano (7). F u é provincial el d é c i m o -

(1) E. S., VI, págs. 137 a 148. 
(2) E. S., VI, pág. 158; E. S„ XII, pág. 151. 
(3) E. S., VI, págs. 158 y 159; E. S., XII, pág. 153. 
(4) E. S., VI, págs. 160 y siguientes; E. S., XII, pág. 156. 
(5) E. S., VI, pág. 184; E. S., XII, pág. 156. 
(6) E. S., VI, pág. i85; E. S., XII, pág. 158. 
(7) E. S., VI, pág. 20Q; E. S., XII, pág. x 5S. 



cuar to , y el décimoquinto, del 638, aparece au tor izado por 
Juan, de El iber i (i). Al décimosexto, del 693, concur re Ce-
terio que desempeñaba la m i s m a prelacia E l iber i t ana (a). 

E n este mi smo siglo v n . ° , en el que vivieron Recaredo , 
Viterico, G u n d e m a r o , Suint i la , Chindasv in to , Erv ig io , 
E g i c a y W i t i z a , que mur ió en 709, el precitado Munic i -
pio acuñó monedas con los toscos bustos de estos Sobera -
nos visigóticos, e s t a m p a n d o en ellas el nombre de E L I -
B E R R I S . 

Siglo VIII.° de Jesucristo.—Degenerada y sin bas tante vi-
ri l idad la sociedad romano-v i s igó t i ca de la octava cen tu -
r ia , vió l legar sin m a y o r a l a r m a el pequeño ejército de 
T a r i k en 7 1 0 , que empezó á ocupar el país , más por la 
t raición de los m a g n a t e s que por el es fuerzo de los m u s u l -
m a n e s invasores . A n t e aquella nueva ca lamidad , el pavor 
impuso silencio á los an t i guos Concil ios , que e n m u d e c e n , 
como enmudecie ron t ambién la m a y o r par te de los t e s t i -
monios históricos con temporáneos . Sin embargo , aún se 
conserva en el Escor ia l un MS. de este siglo, que es el 
ovetense, conteniendo el catálogo de las Sedes episcopales 
hispanas de aquella época, en la segunda c o l u m n a de cuyo 
preciado códice se n o m b r a á Malaca, Tliberri y Astigi 
como capi ta les de t res Diócesis de las once que se c o n t a -
ban en la Bética (3) por aquella m i s m a época (4). 

Siglo ix .0 de Jesucristo.—Murió en Córdoba, ya anc i ano , 
en 890 (5), el presbítero S a m s o n (6), elegido Abad del Mo-
naster io P inamela r i ense , inmedia to á aquella c iudad, en 

(1) E. S., VI, pág. 221; E. S., XII, pág. i5g. 
(2) E. S., VI, pág. 223; E. S., XII, págs. 159 y 160. 
(3) 1\ Ewald et G. Locwel, Exempla Script. visigóticas, ta-

bla VI. Vide etiam Indicem. 
(4) Adviértase la forma Iliberri de las inscripciones, usada en 

este documento, por el Eliberi de los Concilios. 
(5) E. S., XI, pág. 526, Epit. Cypriani in sepulcro Domini 

Samsonis. 
(6) Samson, Apologeticus, II, 6. Pairiam et parentes contem-

nens, exilium elegi subiré. 



858 (O. Un Obispo muzá rabe de Málaca , el ind ign ís imo 
Hosteges is , profesando á las c laras doct r inas ant icatól icas , 
obl igó al vir tuoso Abad á salir á desenmasca ra r aquel las 
here j ías , lo que le valió persecuciones y dest ierros, obli-
gándole á escribir un Apologetices en defensa propia y de 
los san tos dogmas de nues t ra rel igión. E n este opúsculo, 
que no ha l legado ín tegro has t a nosotros, habla el venera-
ble Samson de un tío de la madre de Hostegesis l lamado 
Samuel, pésimo Obispo que había sido de I l iber is hacia el 
860, en cuya época Abder ramán I I gobernaba el Cal i fa-
to (2). Após ta ta y prevar icador , fué depuesto de aquel la 
a l ta dignidad (3), sin que por ello pusiese enmienda á sus 
desenfrenados desmanes (4). 

Po r entonces t ambién florecía San Adón , Obispo de 
Viena , en F r a n c i a , m u e r t o en 875, quien dejó escr i to un 
mar t i ro log io apreciadís imo, en el cual, al ocuparse de los 
S a n t o s que correspondían al i 5 de Mayo, hab la de los 
s ie te pr imeros Obispos que, ordenados en R o m a , v inieron 
á evangel izar las H i s p a n i a s , y después de haber obten ido 
con sus predicaciones n u m e r o s a s conversiones á la fe de 
Cr is to , de scansa ron : T o r c u a t o , en Acci ; C t e s i p h o n , en 
Verg i ; Secundo, en A b u l a ; Indalecio, en Urc i ; Cecilio, en 
El iberr i ; Esicio, en Car tesa , y Euf ra s io , en I l i turgi (5). 

E n el mi smo siglo, y poco después que el ci tado Adón, 
escribía otro mar t i ro logio Usuardo , m o n j e , t a m b i é n f r a n -
cés, de San G e r m á n , muer to a n t e s del 877 , en el que , y 

(1) E. S., XI, pág. 303. 
(2) Apolog., II, praef., §§ 4 y 5. 
(3) E. S., XII, pág. 168, § 178. 
(4} E. S., XII, pág. 169. —El sabio Padre agustino, que dió el 

primero semejante noticia en su España Sagrada, indica oportu-
namente que en 864, en que Samson escribía su Apologético, ha-
blaba ya de los acontecimientos provocados por Samuel como de 
cosa pasada, debiendo haber sido, según el mismo historiador 
eclesiástico, el mencionado Samuel el que ocupa el núm. 52 en el 
episcopologio del Códice Emilianense. 

(5) Adón, Mart. ed. Migne, I, págs. 266 y 267. 



en el c i tado día, copia las pa labras de su predecesor , s e -
ña lando i g u a l m e n t e á Cecilio como pr imer Pre lado i l ibe-
r i t ano (i). A m b o s mart i r ió logos hacen mor i r t r a n q u i l a -
men te , quieverunt, á Cecilo, en Iliberis; á Tes iphon , en 
Vergi, y á Hisc io , en ¿Cartesa? 

E s m u y sabido que Usuardo , m o n j e de San G e r m á n du 
o P ré , en Pa r í s , vino á E s p a ñ a comis ionado por su Abad á 

ver de sacar de Valencia , que hab ían ocupado los moros , 
el cuerpo de San Vicente , pa ra t ras ladar lo á dicho Monas-
terio de F r a n c i a ; y no siéndole posible (2) l lenar tan ardua 
mis ión , l legó á Córdoba en 858, donde t rabó amis tad e s -
t r e c h a con Samson en el m o m e n t o de ser elegido Abad 
P inamela r i ense , sacerdote i lus t rad í s imo en ciencias ecle-
s iás t icas , como lo d e m u e s t r a su Apologé t i co (3). P o r eso 
es t an significativo que el m o n j e f rancés s u p r i m a , en el 
relato de San Adón , dos hechos sobrena tura les que el Vie-
nés refiere á propósi to de tales va rones apostól icos , y deje 
subsis tente , después de haber es tado en Córdoba y confe-
renciado con el Abad S a m s o n , el quieverunt sin hab la r de 
persecución a lguna . P o r aquel la época , hac ia el 883, se 
a n o t a b a n en el Cronicón Albeldense las Sedes episcopales 
de la Bét ica , nombrándose en t re el las las de Má laca , Ili-
berri et Acci (4). 

E n el m i smo siglo ix.° escribe el más an t iguo h i s to r i a -
dor á rabe de los sucesos de la conquis ta del país por los 
m u s u l m a n e s , l l amado Aben Alcuthia, c i tado más tarde por 
Aben Al ja th ib , y dice que después de la rota del lago 
de la J a n d a , «Tar ik , desde E c i j a , dividió su ejército, en -

(1) Usuardo ed. Migne, II, pág. 55: cdiversis urbibus evangeli-
zantes et innúmeras multitudines Christi fidei subiut>antes Tor-
cuatus Acci, Ctesiphon Vergii, Secundus Abulas, Indalecius Urci, 
Caecilius Eliberri, Esitius Gartesae, Euphrasius Eliturgi quie-
verunt.» 

(2) Usuard. edit. Migne, I, pág. 584 —Prolegom Editionis J. 
Brouillartii, 1718. 

(3) E. S., XI, págs. 304 y 305. 
(4) E. S„ IV, págs. 253 y 254; E. S., XIII, pág. 434. 



viando u n a división á Córdoba , al m a n d o de Mogui tz el 
rimú, l iberto del Califa W a l i d ; o t ra á M á l a g a ; un tercer 
cuerpo de ejército á la c iudad de E lv i ra y á Granada , mar-
chando con la par te pr incipal de sus t ropas al te r r i tor io 
de J a é n , con dirección á Toledo ,» añad iendo después que 
la «división que envió á Málaga se incorporó con la de 
E l v i r a , cercaron á la capital y la en t ra ron por fue rza de 
las a r m a s ; y hab iendo encont rado allí judíos, los j u n t a r o n 
en la A lcazaba , dejándoles para su g u a r d a u n a taifa de 
m u s u l m a n e s (1).» 

E s t e es el p r imer documento de los moros invasores en 
el que se hab la de G r a n a d a , nombre has ta entonces com-
p le t amen te desconocido, como población inmedia ta á la 
ciudad de E l v i r a , la cual E l v i r a , en 710, fecha de la in-
vasión mus l ímica á la que se refiere Aben-Alcuthia , t en ía 
su Alcazaba, y a lgunos moradores hebreos, como cua t ro si-
glos an tes , en 303, se dice en el Concilio E l iber i t ano que 
en la tal I l iber is había judíos avecindados ent re los m u n í -
cipes, y una for ta leza á la que se denominaba Capitolio. 

Siglo x.° de Jesucristo.—En el códice gótico del Escor ia l , 
l l a m a d o Emüianense, que contiene a lgunos Concilios co-
piados en la décima cen tu r i a , se encuen t r a un episcopo-
logio el iberi tano desde Cecilio, al que aún no se designa co-
m o Santo , s ino como pr imer Pre lado de aquel la Diócesis , 
h a s t a Caspio, que la ocupaba cuando se escribía semejan te 
Nomenc l á to r (2). Después de este Obispo, el ú l t imo que 
ano ta el indicado MS. escurialense, seña la el P a d r e Maes-
t ro F lores , como el post rero , á un sucesor a n t e s descono-
cido, de n o m b r e Recemundo , Secre tar io de A b d e r r a -
m á n I I I , en cuyo palacio residía, quien obligó al Califa á 

(1) Oliver, Granada y sus monumentos árabes, pág. 8.—Todos 
los textos árabes que habré de citar en adelante han sido discuti-
dos y depurados por los Sres. Oliver, por lo que, al reproducirlos, 
sólo me permitiré suavizar sus asperezas, indicando el lugar de la 
obra de dichos eruditos historiadores, donde podrán verse en toda 
la crudeza de su versión ad pedem litterce. 

(2) E. S., XII, págs. 102 y 103. 



que impusiera su elección á los i l iber i tanos. Es t e m o z á -
rabe cordobés, despreocupado y s imoniaco, t ravo en F ranc -
fort amis tad con Lu i tp rando , Diácono de Pavía , quien le 
dedicó la obra , que escribió más t a rde á su ruego, sobre la 
Historia de las cosas de Europa (i). 

Desde este momen to cesan las fuen tes his tór icas de XIi — 
beris, escri tas por los crist ianos en la t ín , sin que vuelva á 
hablarse de semejan te ciudad an t igua , si no es por acaso 
en los libros arábigos, que de estas regiones de la Andalu-
cía se ocupan . 

E n el ex t rac to a n ó n i m o del Diccionario geográfico de 
Yacut, conocido con el t í tulo de Maracid al Alaa, se dice 
ya en la m i s m a centur ia décima que «Elv i ra era el n o m -
bre de una región de Anda luc í a y t ambién de u n a c iu-
dad terr i tor io abundan te en ríos y árboles , en el que 
hab ía minas de plata y oro , . . . . conteniendo" g randes c iuda-
des, como eran Castella, Garnatha y otras (2)», s iendo éste 
el p r imer texto en que suena el n o m b r e de Cas te la . 

E n la época de Abde r ramán I I I . 0 , por los años de g36, 
residía en C ó r d o b a , de donde era n a t u r a l , Ahmed ben 
M o h a m m a d ben Musa A r - R a z i , quien había escri to u n a 
Descripción de la España árabe y u n a Historia de sus Reyes, 
q u e , según con je tu ra opor tun í s ima de un i lustre or ienta-
lista regnícola (3), p robab lemente adic ionar ía su hi jo Isa 
ben A h m e d . E l texto árabe de este libro aún es h a s t a el 
p resente desconocido, conservándose, en cambio , la memo-

(1) E. S., XII, págs 171 á 174. —Esta noticia está confirmada, 
según el erudito agustino, por el autor de la Biografía de San 
Juan Gorciense, escrita hacia el qó6, en la que se dan curiosos 
detalles de cómo Recemundo pasó de un salto del cargo de Secre-
tario dtl Califa cordobés á regir una Diócesis cristiana, á cuyo 
puesto debió ascender, según las mismas autoridades, á fines del 
9570 a principios del 958, época de su salida para Alemania como 
Embajador del citado Abderramán III. 

(2) Oliver, ibidem, pág. 14. 
(3) Gayangos, Crónica del moro Rasis, pág. 18. — Memorias 

de la Real Academia de la Historia, tomo VIII. 
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r ia de haber sido t raducido en por tugués por un tal Maho-
mad , que iba dictando lo que in te rp re taba á un clérigo, que 
t ras ladaba al papel lo que oía decir al moro . Sobre es ta 
versión por tuguesa , que t ampoco se conserva , se dice h a -
berse hecho las dos cas te l lanas que h a n llegado has t a nos-
ot ros : la del MS. del Colegio de S a n t a Cata l ina de T o l e -
do, hoy en la Bibl ioteca de aquella Catedra l p r i m a d a , y 
la del que poseyó Ambrosio de Mora les , ac tua lmen te en 
el Escoria l . E n el p r imero de d ichos códices, que se con-
sidera del siglo x i v . s e leen estas pa labras : «E t I l ibera 
yace cont ra meridien et levante de Córdoba et en sus 
t é rminos ha villas que la obedecen, cual es u n a Cazalla, 
que en el mundo no hay quien le asemeje , sinon D a m a s c o , 
que es t an buena como ella et el o t ro es el Castillo de 
Granada, al que l l aman Villa de los judíos, et ésta es la 
m á s antigua, villa que en t é rmino de E lv i r a h a , et poblá-
ron la los judíos.» 

D e este pasaje , de u n a de las vers iones cas te l lanas de 
A r - R a z i ( 0 , resu l ta comprobado lo que ya se sabía por el 
Maracid, que en el terr i tor io de la ciudad de I l iber is exis-
t ían , ent re o t r a s , dos poblac iones : Cazalla (2) y Granada, 
á la que se denomina Castillo, cuyo t í tu lo se ve dado t a m -
bién, en el M S . de Morales, á L o r a , Pr iego, B a e n a , Al-
mer ía , Málaga y o t r a s var ias poblaciones que no lo e ran , 
indicando s imp lemen te un pueblo y no una for ta leza, t an to 
m á s cuan to que se sabe por Edr i s í que has ta dos siglos 

(1) Como ha demostrado erudita y oportunamente el ilustre 
orientalista citado, desde hace cerca de medio siglo son dos las 
versiones castellanas que se conocen de la Crónica, del moro Ra-
sis: la toledana y la cordobesa, cuyos MSS. se dejan citados, ha-
biendo sido hechas, no sobre el original árabe, sino sobre la tra-
ducción portuguesa, que debió ser bastante libre, á juzgar por 
quienes y como la hicieron, así como comparándolas con los po-
cos pasajes originales de Ar-Razi que se conservan citados por es-
critores muslimes de fecha más reciente. 

(2) Gayangos ibidem, pág. 37, nota 5 reducé esta Caballa de 
Ar-Razi á la Castella del Maracid, undado en razones fonéticas 
y morfológicas del idioma árabe. 

/ 



m á s tarde no fué fort if icada G r a n a d a por H a b b u s el S a n h a -
chi. L o que sí enseña el texto castel lano de A r - R a z i es 
que los judíos fundaron y poblaron á Granada, que era la 
más antigua villa judaica del territorio de Elvira (0. 

Siglo xr.u de Jesucristo.—Ocho años an tes que c o m e n z a -
se la emigración de los i l iberitanos á G r a n a d a con ocasión 
del l evan tamien to de los Bereberes cont ra la d inas t ía de los 
Omeyas , mue re el i 5 de E n e r o de 1 0 0 2 en la aún p o p u -
losa Iliberis un persona je cr is t iano, de nombre Cipriano, 
de t re in ta y ocho años de edad, á quien sus afl igidos d e u -
dos dedican un epitafio en versos acróst icos, r edac tado en 
la t ín , l leno de las mayores hipérboles, cuyos giros, a j enos 
á la índole de la lengua en que aparece escrito, son m u y 
caracter ís t icos del l i r ismo de la prosa á rabe , que l lega á 
la más exagerada y m o n ó t o n a ampulos idad en la redacción 
de las lápidas sepulcra les . E n c o n t r ó s e la de Cipr iano en 
la falda de Sierra E lv i r a el 25 de Noviembre de 1 8 7 0 , p a r -
t ida en dos pedazos, con ocho renglones de ab iga r r adas 
le t ras gót icas , rodeados de un marco , de dibujo más e le -
gan t e que el texto que encierra , diciendo de es ta m a n e r a , 
r esue l tos sus nexos y repet idos sus errores or tográf icos: 

[H- Conloca tu] s Ciprianus in celestibus almis. 
Is nobilis, mundusque purus et natus Elianis, 
Paciticus, dulcis, genitus parentibus aliis, 
Rore celi tinctus, Christi leticibiis amnis, 
lovis enimque die hie sivit corpora arvis, 
A ter quinque lanuari diebus quoque mense die, 
Nam quadrageni in milleni tempore 
Is mundo vixit terdenis bis quator annis. 

Colocado está Cipriano entre los espíritus celestiales; 
Fué noble, puro en el mundo y nacido de los Elianos, 
Pacífico, dulce, engendrado de padres esclarecidos, 
Bañado por el rocío del cielo, arroyo de los manantiales de Cristo, 

(1) Véase más adelante notado el error de la versión castellana 
-de Ar-Razi. 



Entregó aquí en jueves su cueryo á la tierra 
A ios quince días del mes de Enero 
En el año mil cuarenta 
Vivió en el mundo treinta y ocho años. 

L a E r a h ispana de 1040 á que se refiere es ta piedra, co-
r responde al 1002 de Jesucr is to , en cuyo año el 15 de E n e -
ro fué, en efecto, jueves . 

L a s t res inscripciones encon t radas á dos leguas al N o -
roeste de Granada , la una en 1875, á los ochenta metros de 
los baños de Sierra Elvira; la o t ra , t ambién en 1875, en un 
haza delante del cortijo de las Monjas, entre los caminos que 
de la punta de la indicada Sierra se dirigen d Granada y 
Atarfe, y la de que acabo de hablar , cinco años an tes en la 
falda de la m i s m a Sierra ( 0 , demues t ran cumpl idamen te , 
como no puede m e n o s de confesar el i lus t rado a rqueólogo 
g ranad ino , mi muy apreciado amigo D . Manuel G ó m e z 
Moreno, que en la falda de Sierra Elvira existía una pobla-
ción romana (2). E n efecto, el pueblo que en el siglo i.° le-
van ta u n a es ta tua á Domic iano , en el II.° otra á An ton i -
no 1 ío, y en el xi.° posee u n a necrópolis cr is t iana, en la 
que se ve un epitafio tan pomposo y de t a n t a s p re ten-
siones l i terar ias cc mo el de Cipr iano, no puede ser un lu-
ga re jo fundado por los mus l imes hacia.el siglo vni.°, como 
tan i r re f lex ivamente pre tendió Ped raza y con t an t a c a n -
didez admi t ió , poCo an te s de mor i r , el ins ignís imo orienta-
lista Dozy , que c o n s t a n t e m e n t e y por m u c h o s años hab ía 
venido defendiendo lo cont rar io , que es lo i ndudab lemen te 

cierto. 

Aben H a j y a n , que, t e m o indica el Sr . G a y a r g c s , co -
nocía el texto á i abe de Ar F a z i (3), repi te sus mi smas pa-
la b r a f — c a s t i l l o de Guiñada en las inmediaciones de Sierra 
Elvira (4),—volviendo á dar á la } oblación aLierta de los 

(1) Gómez Moreno, Medina Elvira, Apéndice II, pág. 17. 
(2) Ibidem, pág. 11. 
(3) Gayangos, M emerias de la Real Academia de la Histo-

ria, tomo IX, pág. 15. 
(4) Oliver, ibidem, pág. 397. 



hebreos la denominación de un fuer te murado , a u n q u e , en 
verdad , tal vez Aben H a y y a n tuviese más razón que A r -
Raz i para nombra r l a castillo, por haber a lcanzado los d ías 
de H a b b u s , y conocido ya ceñida de recias mura l l a s la 
menc ionada villa de judíos. 

Colígese sin violencia, pues, de textos tan claros que 
•habiendo ent rado T i t o en Jerusa lén el 70 de nues t ra E r a , 
algo m á s tarde, tal vez al subir al T r o n o su h e r m a n o , c o -
m e n z a r a á iniciarse la emigrac ión de los hebreos de Pa l e s -
t ina á las H i span ias en busca de nuevos filones de r iqueza 
que explotar por la insaciable codicia de aquel la gen te . P o r 
entonces acaso gran golpe de judíos pudo l legar ( 0 á las 
puer tas de Iliberis, donde a lgunos encont ra r ían a c o g i d a , 
yendo á refugiarse los más de aquellos i n m i g r a n t e s á un 
pago enclavado en el terr i torio de la m i s m a c iudad, que 
bien pronto t rans formaron en aldea, merced á sus g randes 
condiciones de astucia , act ividad y persis tencia . P u d o l la-
marse el predio á que se acogieron los p r imeros judíos que 
l legaron al distri to i l ibe r i t anopagus g/anateusis, como h u b o 
cerca de C u r i g a / t a m b i é n en la Bét ica , un pagus translu-
canus y otro suburbanus (2), diciéndose así por los r o m a n o s , 
porque du ran t e la dominac ión púnica hubiese sido pose í -
do por a lguna famil ia de libio-fatices que cul t ivase en su 
posesión el g r a n a d o — m u l u m punicum (3)—que hubiera i m -
portado del Af r ica , de cuya f ru ta t o m a r a la denominac ión , 
ya en la época romana , por una razón aná loga á la que 
hizo que Almadén de la P la ta se dijese en lo an t iguo pagas 
mavmovariensis (4). 

Al t r ans formarse el mencionado predio rúst ico en a ldea , 

(1) El primer documento genuino que se conoce que acusa el 
establecimiento de los tales hebreos en la Bética, es una inscripción 
tumular del siglo n.°, descubierta en Adra, la antigua AbJera, en 
la que se habla de una niña judía de un año, llamada Salomonula, 
CIL-II, 1.982. 

(2) CIL-II, 1.041. 
(3) Colum., R-R., V., págs. 10 y 16. 
(4) CIL-II, 1.043. 



lo na tu ra l era que conservase su nombre de origen, deno-
minándose vicus granatensis gentis hebreorum, como existió-
cerca de Co imbra el V I C V S B A E D O R V S G E N T I S P I N -
T O N V M (0 , y aquel la denominación oficial fué vert ida li-
t e r a lmen te al á rabe por A r - R a z z i cuando decía Granada,, 
villa de jtidíos. L o s t raduc tores por tugueses , los cas te l l a -
n o s ó los copistas de los manusc r i tos m á s viejos, al escribir 
que era la más antigua villa que en término de Elvira hd et 
poblaron los judíos, no es tuvieron en lo seguro, porque el 
m o r o n o debió decir tal cosa, sino que era la más antigua• 
villa que en término de Elvira há, que poblaron los judíos, lo-
cual hubo de ser , á no dudarlo, cierto. 

E s m u y posible también que después de establecidos los 
d ichos judíos en el ager publicus iliberitanus en el espacio 
de t i empo que medió de la t o m a de Je rusa lén por T i t o en 
70 de la E r a cr is t iana, h a s t a la mue r t e de Domic iano en el 
96, tuviesen lugar a lgunos acontecimientos , provocados por 
d e t e r m i n a d a s disposiciones imperia les hoy desconocidas, 
que exci ta ran el r econoc imien to de los judíos , por serles de 
in te rés s eme jan t e s medidas . Desde luego, cuando en el año 
83 dió este ú l t imo Soberano de la d inas t ía flavia las leyes 
mun ic ipa l e s de Malaca y S a l p e n s a , l levaba ya el t í tulo de 
Germánico, lo cual puede hacer dichos bronces s íncronos 
de la inscripción i l iber i tana dedicada al indicado E m -
perador y descubier ta en sierra E lv i ra en 1 8 7 5 , aunque 
m á s m e inclino á creer que lo fuese ésta de la del Consu-
lado de Vege to en 9 1 ; después p romulgó su célebre edicto 
m a n d a n d o a r ranca r las vides en todos los ámbi tos del 
I m p e r i o (2), comenzando m á s ta rde á perseguir á los cris-

t i anos (3). 

E s m á s de suponer , sin embargo , que dadas las m a n i -
fes tac iones de adhesión de Iliberis al Soberano , no sólo 
er ig iéndole u n a es ta tua , sino también á la madre y á la. 

(1) CIL-II, 3.65o. 
(2} Suet, in Domit., 7 y 14. 
(3) Euseb., Hist. ecles., tomo III, 17 y 20. 



m u j e r de Quin to Valer io Vegeto , Cónsul en gi, que r i en -
do el nuevo vicus gentis hebreorum corresponder á las ex-
pans iones del en tus iasmo popular i l iberi tano, no pudiesen 
por menos sus moradores que dar á la aldea nac ien te el 
n o m b r e de Granata, para perpe tuar la memor i a del célebre 
G r a n a d o — m a l u m punicum—que existía cerca de la casa 
de Domic iano en R o m a , edificio que al ocupar el Solio 
t r ans fo rmó en templo de la gente flavia ( 0 . Pero de cual-
quier modo que ello sea, las dos indicaciones que acaban 
de hacerse sobre el fundamen to probable del nombre la t i -
no de una f ru ta de procedencia asiát ica, apl icadcr 'á un 
pueblo semi ta de la Hispan ia r o m a n a en los p r imeros 
t i empos de su fundac ión en el siglo i.° de n u e s t r a Eva, por 
m á s que no pasen de ser conje tura les , no están exen tas 
de a lgunas probabil idades de acierto. Al hab la r Candolle 
sobre el or igen de las p lan tas cul t ivadas (2), hace no ta r 
que el granado se encuentra en estado silvestre en los lugares 
pedregosos de la Persia, del Kurdistán, del Afganistán 
y al Mediodía del Cáucaso pareciendo más bien naturaliza-
do que espontáneo en la Grecia y en el África septentrional 
mencionándose varias veces en el Antiguo Testamento con el 
nombre de Riinmon, y exist iendo muchas localidades de la 
Palestina que habían recibido su nombre del de este arbusto, 
siendo un error suponer lo púnico por un pasa je de Pl in io 
el Viejo, en el que se habla del g r anado que se cr iaba en 
las cercanías de Car tago , al que unos l l aman malum puni-
cum y otros granatum (3). 

L o s h a m m u d i t a s fueron para el Cal i fa to de Córdoba lo 
que hab ían sido los fa t imis tas pa ra el de D a m a s c o : di-

(1) Pub. Vict., De regionibus urbis Romee; Regio VI, Alta se-
mita: «Malum punicum, ad quod Domitianus dicavit templum 
gentis flaviae et erat domus eius.» 

(2) Candolle, Uorigine des plantes cultivées, págs. 189 á 191. 
(3) Plin., H-N., 13 y 112: «Circa Carthaginem punicum malum 

cognomine sibi vindicat, aliqui granatum apellant.» 
Por lo que hace á Columela, R-R., V, X y 16, nada enseña á este 

propósito, cuando dice: Mala púnica ne in arbore rumpantur. 



ciéndose aquéllos y éstos descendientes del Profeta , no 
tuvieron otro móvil que los impulsara sino el de derrocar 
á los Omeyas, ocupando los unos el T rono de Occidente, 
como los otros el de Oriente. Desventuradamente para la 
Península hispana, los que se levantaron contra los des-
cendientes de Abder ramán no eran personajes de talla 
bastante para decirse enfát icamente Emir Amuminin, y 
sus sangrientas usurpaciones tuvieron de continuo tan fu-
nesto como desastroso desenlace, sin gloria para nadie, y 
con sobrado desprestigio para todos. Los úl t imos preten-
dientes hammudi tas ni aun supieron sostenerse en Cór-
doba, y se contentaron con pasear su pomposo t í tulo de 
Califa por el exiguo reino malaci tano, donde vinieron á 
ampararse hasta que, muerto Edr is I I en io55 , se apo-
dera de Malaca Badis, anexionándola al pequeño reino gra-
nadino, fundado en i o i 3 por su tío Zavi ben Zir i , y que 
Almorabides y Almohades borran de la historia por es-
pacio de más de un siglo, para aparecer de nuevo en el 
décimotercio con los Príncipes Nazari tas . 

Siglo xn ."—Nueve lustros eran pasados desde que fué 
extinguido el postrero de los Monarcas idrisitas en la P e -
nínsula, cuando nació en Ceuta por los años de I I O O de 
nuestra E r a Abu-Abdal lahMahommed, conocido como des-
cendiente del Profeta por el Xerif Al-Edris í . 

Educado en Córdoba, viajó por las Hispanias , el Africa 
y el Asia Menor, dedicando su actividad y su atención al 
estudio de la geografía contemporánea; ajeno de todo 
punto á los encontrados vaivenes de la política activa, á 
las desastrosas escenas de las revoluciones intestinas, y á 
los falaces halagos palaciegos de la realeza, á que pudo as-
pirar como descendiente directo de Edrisí I I . s u bisabue-
lo. A las agitaciones y zozobras de las conspiraciones y de 
los motines populares, prefirió el apacible reposo con que 
le brindó Roger I I . 0 en su Corte de Sicilia, donde, entrega-
do por completo á sus estudios favoritos, escribió, c o m -
placiendo al Príncipe, su protector, un libro de geografía , 
al que puso término en 1154 de Jesucristo, y por el que ha 



* 

merecido que a lguien lo designe como el S t r a b ó n de la 
E d a d Media (i). E n dicha obra ha de jado dicho el hábi l 
edr is i ta que «Granada fué fundada en la época en que los 
g randes señores de la E s p a ñ a se declararon independientes.» 
añad iendo en seguida : «La capital de la provincia era a n -
tes Elv i ra , cuyos hab i t an t e s emigraron y se t r anspo r t a ron 
á Granada ; el que hizo de ésta una ciudad y la fort if icó, 
rodeándola de mura l las y const ruyendo un cas t i l lo , f u é 
H a b b u s el Sinachi , al que sucedió su hijo Badis (2), que 
acabó las construcciones comenzadas y el e s t ab lec imien to 
de la población que aun hoy día subsiste. E s t a ciudad está 
a t r avesada por un río que lleva el nombre de Darro.» E l 
au tor , en sus viajes por E s p a ñ a , debió visitar á Elvira y á 
Granata, poco después de pasado un siglo de la pr imera emi -
grac ión i l iber i tana, de la que, como de m u c h o s p o r m e n o -
res ín t imos de aquellas c a m p a ñ a s cont ra el Cal ifato, ó m e -
jor dicho, contra los O m e y a s , debía conservar re lac iones 
pun tua l í s imas por los a rch ivos privados de sus a scend ien -
tes , que t an t a parte tuvieron en aquellos t ras tornos . E l 
texto aducido, ni puede ser m á s claro ni más t e rminan te : 
Ilibevis, has ta el 1010, fué la capital de aquel d is t r i to y 
par t idar ia de la d inas t ía de los Abder ramanes . C u a n d o 
Z a v i ben Zir i , al f rente de los bereberes de la tribu de S a -
n a c h a , se a lzó en a r m a s contra los Omeyas , fijó en la po-
blación de G r a n a d a el Cuar te l general de la división que 
mandaba , á donde se acogieron los par t idar ios que ten ía 
en la vecina Elv i ra . Después de la batalla t r abada en 
aquel los campos il iberitanos contra la d inas t ía cordobesa, 

(1) Edrisí, Description de lyAfrique el de PEspagne, par Dozy 
€t Goege: Leide, i86ó, págs. 1 á v. —Estos sabios orientalistas ho-
landeses indican á la vez que por muchos años sólo se ha conoci-
do un pequeño compendio de esta obra, impreso en Roma en 1592, 
y más tarde en 1691, traducido en latín por dos maronitas, que 
por error del texto abreviado creyeron á Edrisí nacido en el Nu-
bia, y de ahí el equivocado título de Nubiense, con que ha sido 
designado.—Ibidem, pág. vi, núm. 1. 

(2) ibidem, pág. 242. 



sucede H a b b u s á su tío ben Zir i : fortifica á G r a n a d a , cons-
t r u y e su casti l lo, y deja á su hijo Badis la misión de termi-
n a r su obra , quedando así del todo establecida la nueva 
c iudad m u r a d a a t r avesada por el Da r ro . 

Siglo x iv .° de Jesucristo.—Del décimotercero no conozco 
m e m o r i a a lguna que aducir : las luchas en t re árabes y m o -
ros ar rec ian fue r temente con la venida de los A lmorab ides 
p r imero y de los Almohades m á s tarde, surg iendo de ba-
ta l lar tan con t inuo el nuevo reino g ranad ino de los Ala-
mare s . 

Aben Al ja th ib , Secretar io pr imero, y Ministro m á s t a r d e 
de M o h a m m e d V.°, que subió al T r o n o granad ino en 1354, 
dejó dicho en su In t roducción á la Ihatha, á propósi to de 
Granada y de E lv i r a : 

«Dícenla G r a n a t a y A g a r n a t a , que son a m b o s á dos vo-
cablos agemíes , y ésta es del terri torio de E lv i r a , y en t r e 
las dos hay la dis tancia de dos pa razangas y un tercio de 
o t ra ( 0 . 

» E m i g r a r o n los hab i tan tes—de Elvira—en los días de 
la alfetena berberisca el ,año 400 de la E g i r a y s iguientes 
y se re fugiaron en Medina G a r n a t h a (2).» 

Cazvini y A lmaka r i a f i rman igua lmente que « G a r n a t h a 
signif ica el f ru to conocido por granada, en la l engua que 
usaban los cr is t ianos viejos (3).» 

Disc ípulo de A b e n Al j a th ib , y favorecido t ambién de 
M o h a m m e d V.°, hubo otro his tor iador i lustre n o m b r a d o 
A b e n ' J a l d u m , en cuyo libro se lee: 

«Zavi ben Zir i fué el pr imero que se dirigió á E lv i r a y 
puso sus reales en Granada , tomándola por silla de su i m -
perio (4). 

»Badis fué el pr imero que erigió á G r a n a d a en capi ta l 
de sus E s t a d o s , el que sacó los c imientos de su A lcazaba , 

(1) Oliver, Granada, etc., pág. 2. 
(2) Oliver, ibidem, pág. 6. 
(3) Oliver, ibidem, págs. 21 y 22. 
(5) Oliver, ibidem, pág. 29. 



quien construyó en ella palacios y la rodeó de fuer tes m u -
ra l las (i).» 

E l c i t ado M o h a m m e d V.° dió en feudo al indicado his-
tor iador Aben Ja ldum la villa y castil lo de E lv i r a en 
1364 (2). 

Refiere el mencionado Aben Al j a th ib que Abu I s h a c 
I b r a h i m , devot ís imo poeta , na tu ra l de Elvi ra , expulsado 
de G r a n a d a por Badis á inst igación de su Vaz i r , el j u d í o 
ben Nagde la , se ret iró á su pueblo, donde s£ dedicó á e s -
cribir sá t i ras piadosas cont ra los hebreos, que provocaron 
u n a sedición, en la que murieron el Vazir y has ta 4 .000 
de sus correl igionarios en 1066, en el recinto de G r a n a -
da (3), espirando en el mi smo año I b r a h i m , y siendo sepul-
tado en Il iberis. 

Cuen ta , por su par te , Aben J a l d u m que H a b b u s ben Ma-
lcasen, sucesor de su tío Zav i ben Zi r i , habitaba cierto cas-
tillo en las cercanías de G r a n a d a cuando fué l lamado al 
T r o n o (4). 

De todos estos textos del siglo xiv.° se desprende que en 
el año de 1 0 1 0 , con ocasión de la guer ra de taifa contra 
los O m e y a s y la desmembrac ión del Califato de Córdoba, 
decayó la impor tanc ia de Il iberis, porque, enemiga de los 
bereberes, buena par te de sus habi tan tes , afecta á ellos ó 
t emerosa , se fué suces ivamente acogiendo á Granada , don-
de se había a sen tado Aben Zi r i , engrandeciéndose ésta á 
medida que aquélla iba quedándose desier ta . 

A la villa de los judíos, ac recen tada con los emig rados 
i l iberi tanos, se .agregó el Castellum romanum, donde moró 
H a b b u s antes de ascender al T rono , por lo que este P r í n -
cipe rodeó de mura l las á Granada , alzó en su pa r te m á s 
e levada las Tor res Be rme ja s , unió esta porción de la po-
blación á la izquierda del D a r r o con el viejo fuer te , donde 

(1) Oliver, Granada, etc., págs. 28 y 29. 
(2) Oliver, ibidem, pág. 125. 
(3) Oliver, ibidem, págs. 31 y 32. 
(4) Oliver, ibidem, pág. 27. 



l evan tó la Alcazaba , labrando allí su Pa lac io . Desde este 
m o m e n t o no se vuelve, por lo t an to , á hablar del Caste-
llum, y sí sólo de E lv i ra como de u n a pequeña for ta leza . 
P o r lo que hace á Badis , siguió el proyecto y las obras 
emprend idas por su padre para eng randec imien to de la fa-
vorecida Granada . 

E n el siglo xiv.° se repet ía , pues, en G r a n a d a por los dos 
m á s grandes his tor iadores de la época, y acaso de todo el 
período m u s u l m á n , lo mismo que se venía a f i r m a n d o des-
de el décimo por A r - R a z i . 

Po r los años de i 3 6 o ( 0 cierto moro tanger ino, después 
de haber estado via jando por espacio de ve in t icua t ro años 
por el Af r ica y el Asia, v i s i tando el Eg ip to y la Arab i a , la 
Si r ia , la Pers ia , la M e s o p o t a m i a , la India y la Ch ina , de 
regreso á su pa ís na ta l en t ró en deseos de conocer la E s -
p a ñ a , y vino á la Corte del Pr ínc ipe Naza r i t a , M o h a m -
mad V.° , que. a ú n re inaba en ella. Después de referir Aben 
B a t u t a h , que así se l l amaba , que no pudo ver al Monarca 
porque es taba enfermo, pero su car i ta t iva madre le envió 
a lgunas doblas de oro, que le fueron de mucha utilidad, y 
de hacer relación de los persona jes m á s sal ientes en saber , 
posición y fo r tuna que había conocido y t ra tado en a q u e -
lla población, añade , por ú l t imo: «Fue ra de G r a n a d a , á 
dis tancia de cerca de ocho mil las , hay una m o n t a ñ a eleva-
da , con el nombre de Okab—-el águila negra,—muy cerca 
de la cual está la c iudad de Ilbira, al presente desier ta 
y a r ru inada (2).» 

li) Oliver, Granada, etc., pág. 124. 
(2) Aben Batutah, Voyages, trad. Defremery et Sanguineti, 

vol. IV, págs. 272 á 273 y 404. Véase también la pág. 353, donde 
cuenta el viajero que, después de haber regresado á Tánger y vi-
sitado la tumba de su madre, se había dirigido á España, arriban-
do á Andalucía cuando ya había muerto, en 135o, Alfonso XI, de 
peste, en el cerco de Gibraltar. Téngase presente á la vez lo que 
dicen los Sres. Oliver sobre la traducción francesa; citada en el lu-
gar transcrito, y el mismo pasaje en el Códice parisino, núm. 910; 
Oliver, Granada, y en sus Monum. árabes, pág. 401. 
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Siglo xv.° de Jesucristo.-—Pertenece á esta época (i) el 
manusc r i t o anónimo del Escor ia l , publicado en árabe poi-
Marco José Müller con el t i tulo de Los últimos tiempos de 
Granada (2), en el que se lee lo s iguiente: «El dia 1 8 de 
Junio de i486 salió el rey de los cr is t ianos con su ejército, 
dir igiéndose al Casti l lo de Ilbira, y acampó cerca de él, 
a sen t ando sus bombardas y máquinas de bat ir ; y cuando 
vieron los de l ibi l a que les era imposible la resistencia por 
lo recio de la embest ida y lo apre tado del cerco, pidieron 
seguridad para sus personas y caballos, acémilas , a r m a s , 
y c u a n t o pudieron llevar consigo de sus a juares , y se les 
respondió otorgándoseles la capitulación que pedian, y que 
les fué cumplida por el rey, á quien hicieron ent rega del 
Castil lo, que evacuaron , sal iendo todos en m a r c h a para 
G r a n a d a (3). » E s t a noticia es repet ida por A l m a k a r i , quien 
añade que fueron demol idas y a te r radas las mura l l a s de 
la menc ionada plaza fuer te (4) por los refer idos Monarcas 
castel lanos, que ent raron á su vez en G r a n a d a el 2 de E n e -
ro de 1492. 

Siglo xvi .° de Jesucristo.— Andrés Navagero , E m b a j a d o r 
veneciano cerca de Car los I , que estuvo en G r a n a d a des-
de el 27 de Mayo al 7 de Dic iembre de i 5 2 6 , escribía de 
esta ciudad á J u a n Bau t i s t a R a n n u s i o , su amigo (5): « H a 
u n a s t r ada pr incipale assai larga e mol to lunga, de t ta la 
s t rada Elvira; il qual n o m e anche h a la por ta alla quale 
t e r m i n a det ta s t rada; ed è detta Elvira; corroto il vocabo-
lo da Iliberis, perche andava ad Il iberis ci t tà ant ica , della 
quale si veggono i vest igi ad u n a lega discosto da Gran-
nata (6).» P a l a b r a s que repi te en la relación de su via-

fi) Eguílaz, Del lugar donde fué Iberis< 
(2) Müller, Die letteli Zeilen von Granada: München, 1S63. 
(3) Oliver, ibidem, págs. 401 y 402. 
(4) Oliver, ibidem, pág, 402. 
(5) Andreas Naugerii, Opera omnia: Venetiis, 1754. Lettera 

quinta a Giovambattista Rannusio. All' ultimo di Maggio, di Gra-
nata M.DXXVI. 

(6) Naug., Operpág. 283, 



je (0, donde añade que en la fecha ya indicada an tes , sal ió 
de G r a n a d a camino de Valladol id, andando aquel día t res 
leguas has ta P inos Puen t e , «nel camino p r ima che si a r r i -
vi a P u e n t e de Pinos in una costa di mon te à m a n d r i t t a , 
si vedono mol te ru ine , e vestigi di u n a ci t ta , la quale si 
crede, che an t icamente era Iliberis, ora si c h i a m a Grana-
da la vieja: molt i però 'c redono, que dove è ora Granata 
fosse a n t i c a m e n t e Iliberis, perque si t ruovano alcuni sassi , 
ne i quali si nominano , Iliberitani; m a ponno esservi s ta t i 
por ta t i , e m a s s i m e di loco si vicino (2).» 

Luc io Mar ineo Siculo, que debía encont ra rse en E s p a -
ña cuando la rendición de G r a n a d a (3), dice hab lando de 
la P u e r t a de Elv i ra es tas palabras , que son de no ta r : « E l -
veria porta dicta fui t a b E lve ra civi tate , quae fuit olim ab 
urbe G r a n a t a passum milia ferme septem (4).» 

Lu i s de Mármol Carvaja l , en la Primera parte de la des-
cripción general de Africa, impresa en G r a n a d a en i5j3 (5), 
dejó escrito que «pasaron— los árabes—á El iber ia , c iudad 
an t iquís ima, cuyas ru inas es tán en la Sier ra E lv i r a , dos 
leguas de la ciudad de G r a n a d a (6).» 

F e r n a n d o de Mendoza , en 1594, escribiendo De Conci' 
lio Iliberitano confirmando, a f i rmaba t amb ién , apoyado en 
el tes t imonio del agr imensor público, que G r a n a d a dis ta-
ba siete mil las de I l iberis : «Ab h a c — G r a n a t a — I l i b e r r i m 

(1) Ibidem, Viaggio, págs. 333 y 334. 
(2) Ibidem, Viaggio, pág. 345. 
(3) Marin. Sicul., De rebus Hispanice memorabilibus; Prolo-

gus, «Annos. nanque prope quinqmginta, quibus in Hispania sum 
commoratus.» Esta frase se imprimía en 1530. 

(4) Marineo, ibidem, lib. XX: «De nominibus urbis Granatae.— 
Compiuti Apud Michelem de Eguía. Mense Iulio An. MDXXX. 

(5) Mármol Carvajal, Descr. gen. de Africa, lib. II, cap. X. 
(6j El mismo autor, en su Historia del rebelión y castigo de 

los moriscos, lib. I, cap. III, impresa en Málaga en 1600, amplía la 
noticia, diciéndo: tLa antigua ciudad de lliberia, cerca de la ribe-
ra del río Cubila, que pasa al pie de la sierra que los modernos lla-
man Sierra Elvira, á la parte del cierzo, donde hemos visto mu-
chos vestigios y señales de edificios antiquísimos.» 



an t iquam sép t imo lapide distare publica mih i fide cons t a t 
regis in eadem civi ta te mensor is (1).» 

Indudab lemen te , y sin temor de pecar por exagerado , 
puede a f i rmarse que, de todos los pueblos de la an t igua H i s -
pan i a , es Iliberis uno de los que cuentan con mayor n ú m e -
ro quizá de documen tos his tór icos, casi síncronos y s i em-
pre fidedignos, de los acontec imientos á que se con t raen , 
en un período apenas in te r rumpido de más de diez y seis 
siglos, á con ta r desde que hace la pr imera mani fes tac ión 
en el mundo civil izado con sus emisiones n u m a r i a s del 
206 an tes de Jesucr is to , has ta ba s t an t e después, que F e r -
nando V.° demuele sus viejas mura l l a s en 1486 de nues t r a 
E r a , dejándola a r ra sada . T a n inapreciables textos se divi-
den, como ha podido observarse , en t res series d is t in tas , 
comprendiéndose en la p r imera los p u r a m e n t e paganos , 
á con ta r de los Ases unciales de cobre, has ta la inscripción 
que se m a n d ó grabar á Probo, abrazando m u y cerca de sie-
te siglos de durac ión . Comienza la segunda con el Concilio 
I l iber i tano del 3 o i , y a lcanza has ta el episcopologio de la 
déci ma cen tu r i a , conservado en el códice Emi l i anense del 
Escorial , que debe apendizarse con la prelacia de R e c e -
mundo , hacia el 957, comprendiendo en todo seis siglos 
m u y sobrados. F o r m a n la ú l t ima serie los textos árabes , 
que á su vez se subdividen en dos períodos, á par t i r el uno 
de la invasión de los m u s u l m a n e s en 7 1 0 , para t e r m i n a r 
en 1 0 1 0 con la rebelión de los Bereberes , que no fué m á s 
que la explosión del odio cons tan te que dividía á los m o -
ros de los árabes; iniciándose el otro en esta m i s m a fecha , 
en que queda anulada la preponderancia de I l iber is , como 
desafecta por cr is t iana al part ido de los af r icanos , conclu-
yendo en 1486 con la completa destrucción de las a n t i q u í -
s imas fort if icaciones i l iberi tanas, para no volver á l evan -
tarse j a m á s , que const i tuyen ent re ambos los siete largos 
siglos de la dominación mus l ímica . 

E x a m i n a d a s con toda imparcial idad las di ferentes f u e n -

(1) Mendoza, De Conc. ilib. conjirm., lib. I, cap. I. 



tes h is tór icas de que se l l evahecha menc ión , pudieran fijarse 
los s iguientes puntos concretos que parecen fue ra de d u d a . 

L o s iberos vinieron los ú l t imos á nues t r a P e n í n s u l a en 
el período neolítico, y comenzaron á l evan ta r , andando el 
t i empo , en las cumbres de las mon tañas los p r imeros 
campos a t r incherados , dando á cada uno de ellos la deno-
minac ión que es t imaron más opor tuna , t omándo la de la 
l engua de que se valían -(i). U n o de ellos fué Ilurir, pobla-
ción indígena que comienza á desenvolverse t r an s fo rmán-
dose en Ci tania al calor de la cul tura fenicia, que t rae los 
gé rmenes de su civilización á las costas mer idionales de 
la H i s p a n i a , de Abdera á Málaca y de Málaca á Gades ha-
cia el siglo XII.° an tes de nues t ra E r a . 

C u a n d o los ejérci tos babilonios entran en T i r o , quedan 
a b a n d o n a d a s las ricas factor ías mercant i les de la H i span ia 
y de la Sicilia, y a m e n a z a d a s por sus codiciosos vecinos , 
t a r tes ios y helenos; entonces acuden en auxilio de aqué-
llos á la península los car tagineses , con quienes llegan los 
l ibio-fenices, que enseñan á los de Ilurir los e l ementos de 
su teogonia p u r a m e n t e sideral, mien t ras otros soldados 
púnicos levantan á distancia de dicho pueblo, en la mese-
t a de Hizvan Román, un castillo roquero, pa ra que desde 
si t io tan elevado sirviese de a ta laya y defensa á la feraz 
vega que á sus pies se extendía . 

L u e g o que los afr icanos se ven forzados á abandonar la 
H i span ia , Ilurir, que había permanecido neutra l du ran te 

los largos años de la segunda gue r ra pún ica , declarándose 
a u t ó n o m a , acuña m o r e d a s de cobre con peso r o m a n o , le-
yenda ibera y s ímbolos siderales de la religión que hab ía 
aceptado , sin que sea posible conje turar con precisión y 
exacti tud en qué ocasión celebra convenio mone ta l con 
Cás tu lo , t rocando el pr imit ivo emblema propio de la t r i -
que ta por el cas tulonense de la esfinge. 

(i) Los primeros navegantes fenicios enseñaron á los iberos la 
manera de trabajar los metales y los signos gráficos de su alfabe-
to fonético. 



E n las postrimerías de la República Cayo Jul io César, 
después de publicar la conocida ley municipal que lleva su 
nombre , tal vez concediera á Iluvir, hacia el 45 antes de 
Jesucristo, la ciudadanía y el t í tulo que ostenta, habiendo 
cambiado su nombre de origen en el de Ilibevvi para las 
inscripciones, y en el de Iliber para las monedas, abando-
nando por completo la tviqueta por la esfinge. 

También por entonces el Castillo, que databa de la épo-
ca púnica, hubo de entrar á formar parte del sistema ad-
ministrat ivo romano, como adscrito al Municipio iliberita-
no, no siendo dudoso que ambas cosas pasaran, como se 
ha dicho, por más que no pueda asignarse una fecha fija á 
tales acontecimientos, si bien es innegable que debieron 
ocurrir antes que imperase la dinastía flavia. 

E n el primer siglo de nuestra E ra diversos varones 
apostólicos, según tradición piadosa, vinieron á evange-
lizar la Bética, y uno de ellos, Caecilius, á quien la Iglesia 
ha santificado después, fundó la Sede episcopal i l iberi ta-
na, en cuya ciudad reposaron sus res tos , terminados que 
fueron sus días. 

Más t a rde , acaso cuando imperaba Domiciano, arriban 
los hebreos á las Hispanias , gran número de los cuales se 
establece á dos leguas del Municipio iliberitano, en un 
pago ext ramurano, enclavado en el territorio de la ciudad, 
ager publicus, que al cabo de algunos centenares de años 
t ransformaron en villa, vicus, á la que dieron, al fijarse en 
aquel distrito, el nombre latino de Granata, á cuyo fruto 
y al árbol que lo produce profesaban part icular es t ima, 
estando muy unido su recuerdo al de la casa solariega de 
los F lav ios , convertida en templo pagano por el mencio-
nado Domiciano durante su mando. 

E n los tres primeros siglos del Imperio , Iliberis levanta 
diversas estatuas á distintos Emperadores , desde D o m i -
ciano hasta Probo, y en los días de Diocleciano, hacia 
el 3 o i de Jesucristo, se congrega en aquella iglesia el pri-
mer Concilio h ispano, al que concurren 19 Prelados e s -
pañoles. 

11 4§ 



Después de los grandes desastres que en el siglo v.° t r a -
jeron á la Península las primeras hordas bárbaras que la 
invadieron, y una vez constituido el nuevo reino visigóti-
co, los Obispos iliberitanos no dejan de concurrir á mu-
chos de los Concilios toledanos del vi .0 y v n . ° siglo, du-
ran te cuyos años diferentes Monarcas visigodos, de Reca-
redo á Wi t iza , se hacen acuñar monedas en la Zeca de 
Iliberis. 

Algunos autores de crónicas, martirologios, episcopolo-
gios y biografías que escribieron en latín del ix.° al x.° si-
glo, designan constantemente esta Sede y sus Prelados con 
la denominación de il ibeiitanos, y j amás con otro étnico 
distinto. 

T a n sólo á partir del siglo ix.° comienza á sonar el nom-
bre de Granata entre los escritores árabes como población 
dependiente de Iliberis desde los principios de la conquista 
muslímica de la Península , apareciendo en el x .° como 
la más antigua población judía del distrito iliberitano, en 
el que también se encontraba enclavada, según los referi-
dos historiadores semi tas , Cazalla ó Castella, que no era 
otra cosa que el ant iguo Castrum ó Castellum romanum, 
t ransformado por los vencedores asiáticos y africanos en 
el Hiznan Román del período de los Nazar i tas , entre cuyos 
desmantelados muros, lo mismo que en el removido suelo 
del perímetro que ocupaba, convertido en Alcazaba Cadi-
ma, se encuentran de continuo restos de construcciones 
romanas , datando de los cuatro larguísimos siglos que es-
tuvo este pequeño centro de población municipal bajo la 
dominación de Roma y sujeto á la administración terri to-
rial de Iliberis. 

Duran te el gobierno de los Emires , como en el largo 
período del Califato, Iliberis y Granata siguieron las al ter-
nat ivas de los sucesos que se desarrollaban en nuestro 
suelo á impulso del marcado an tagonismo que desde un 
principio vino acentuándose entre los asiáticos y los af r i -
canos invasores. 

Los cristianos de Iliberis del siglo VIII.0 fueron los pro-



genitores de los muzárabes y muladíes del xi.°, s o s t e n e -
dores de los Omeyas, mientras los judíos de Granxta, f u -
sionados con los moradores de origen pagano, del viejo 
Castillo romano, se adhirieron desde luego al part ido de la 
tribu de los Sanacha, cuyo jefe, el Príncipe moro Zavi ben 
Ziri, al estallar la rebelión de los bereberes, se apodera 
de la mencionada ciudad granadina, haciéndola el centro 
estratégico de las operaciones militares que realizó en se-, 
guida. 

Con este motivo comienza la emigración de los iliberi-
t anos , afectos á los bereberes, ó temerosos de sus bá rba -
ras venganzas, del viejo Municipio al Castillo romano y á 
la moderna villa judáica, que había prosperado g rande -
mente después de más de seiscientos años por la indust r ia 
y el tesón de sus fundadores. 

Los primeros Reyes de taifa de aquella nueva Monar-
quía, Habbus y su hijo Badis, sucesores de Zavi ben Zi r i , 
rodean á Granata de fuertes muros; levantan, en la parte 
más elevada de ia población, otra Alcazaba, á la banda iz-
quierda del Darro, uniendo dicha ciudad, capitalidad que 
iba á ser del efímero reino de los Sanacha, por medio de 
recias murallas, con el viejo Castillo romano á la orilla de-
recha del mismo río, cuyo nombre traducen l i teralmente 
á su lengua, l lamándole tliznan Román. 

Los Almorabides dieron pronto buena cuenta del suce-
sor de estos régulos, como de los Almorabides los Almo-
hades, y de estos últimos los inquietos magnates árabes 
españoles, mal avenidos con el pesado yugo de los tales 
africanos del Magreb, en medio de cuyas sangrientas lu-
chas vuelve á aparecer con nuevo brío el reino granadino , 
levantado en hombros de Mohammad Alahmar , descen-
diente que se decía ser de Ocail ben Nars, el Rojo. 

L a población de Iliberis, que después de más de mil dos-
cientos años de gloriosa historia, comienza en el siglo x i . ° 
á abandonar la vieja ciudad ibera, trasladándose á G r a n a ' 
ta, acaba por dejarla desierta en el xv.° al asomar por las 
riscosas cretas de la Sierra Elvira las bombardas de F e r -



n a n d o V . ° , re fugiándose en las a l tu ras del Albaicín, donde 
es tuvo el Castillo romano, que á la vez con el ho ra de sha -
bi tado Municipio, hab ía l legado á la plenitud de su desarro-
llo admin i s t r a t ivo al espirar la Repúbl ica i taliota, y á im-
pulso de las m i s m a s leyes f u n d a m e n t a l e s e m a n a d a s de l a 

capi tal imper ia l . 
Se is años m á s t a rde los P r ínc ipes crist ianos, Reyes de 

A r a g ó n y Cast i l la , v e n t r emola r sus es tandar tes victorio-
sos sobre las fo r t a l ezas de la espléndida Corte de los N a -
za r i t a s , que a b a n d o n a su ú l t imo Monarca moro para ir á 
mor i r olvidado en l a s comarcas a f r i c a n a s . 

T a l e s fueron las v ic i s i tudes de es tas dos ciudades de 
or ígenes tan d iversos . Nac ida la u n a con m á s de ca torce 
siglos de antelación á la o t ra , se acogen sus moradores, , 
en los ú l t imos t i empos de la dominación m u s u l m a n a , á la 
m o d e r n a capi ta l de aquel pos t r imer reino is lamita de E s -
p a ñ a , c o m p a r t i e n d o en ella, con los infor tunados defenso-
res , las desd ichas del vencimiento . 

Iliberis, u n a de las p r imeras ciudades cr is t ianas de las 
H i span i a s , desaparece por completo de la H i s to r i a al ser 
a r r a s a d a en 1 4 8 6 por el Monarca que lleva con tan jus to 
t í t u lo el r enombre glorioso de Católico que le ha dado la 
pos ter idad . 

Granata, fundada por los judíos y engrandec ida p r imero 
por los P r ínc ipes Z i r i t a s , como después por los A l h a m a -
res al e s c o g e r l a por su residencia, con templa a tón i ta , en 
1492 , la Mezqui ta que M o h a m m a d I I I . 0 l evantó en i3o6, . 
d o n d e hoy existe S a n t a María de la A l h a m b r a , t r ans fo r -
m a d a en Catedra l catól ica, y á F r . H e r n a n d o de T a l a -
vera , confesor de Isabel 1 . a de Cast i l la , restablecer en ella 
l a S e d e episcopal i l iber i tana , fundada por San Cecilio en 
los a lbores del Cr i s t i an i smo, que había quedado por más-
de qu in ien tos años sin Pre lados que la r ig ieran . 

¡Sic transit gloria mundi! 

Alhaurín el Grande 18 de Octubre de 1898. 






